
BOLETIN OFICIAL DE LA

LiJ REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-3951982 MIERCOLES, 9 DE NOVIEMBRE DE 1988

I~ra ;tqueo concertado n :' 29/5

SUMARI O

1 . Comunidad Autónoma

2 . Autoridades y Persona l

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

Orden de 28 de octubre de 1988, de la Consejeria de Adminis-
tración Pública e Interior por ta que se convocan para su pro-
visión mediante los sistemas de concurso de méritos y libre
designación distintos puestos de la Administración Regional . 4843

IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

ALCANTARILLA. Aprobación inicial de un estudio de detall e
en «Carril de Caballero». 4871
CARTAGENA . Pliego de Condiciones de chaquetones y cin-
turones para el servicio contraincendios. 4871
CARTAGENA . Pliego de Condiciones y presupuesto del su-
ministro de vestuario de invierno para la Policía Local . 4871

CARTAGENA . Pliego de Condiciones Jurídicas Administrati-
vas de la obrade modificación de los servicios afectados po r
el puente de la Rambla de Benipila. 4871
AGUILAS. Aprobación inicial de la modificación de las orde-
nanzas fiscales de exacciones, con efectos a partir de prime-
ro de enero de 1989. 4871
MURCIA. Notificaciones ordinarias de liquidaciones . 4872
MURCIA . Notificación liquidaciones del Negociado de
Incendios. 4872
ABARAN. Expediente número 3 de Habilitación de Crédito . 4873

MURCIA . Enajenación mediante subasta pública de una par-
cela de propiedad municipal . sita en partido de La Arboleja ,
barrio de San Andrés. 4873

TORRE PACHECO . Expediente de Modificación de Crédito s
número 1 del Presupuesto del Patronato Municipal de Depor-
tes del año 1988. 4873

TORRE PACHECO. Expediente de Modificación de Crédito s
número 1 del Presupuesto del Patronato Municipal de Cult

ura del año 1988- 4873

TORRE PACHECO . Expediente de Modificación de Crédito s
número 2 del Presupuesto de la propia entidad municipal de l
año 1988. 4873
TORRE PACHECO . Licencia de instalación de diez naves p

ara engorde de aves, en finca <~Le Balsa», Roldán. 4873
JUMILLA. Contratación de obras ~~Red de saneamiento . pavi-
mentación y bordillos, a través de subasta» . 4874
MURCIA . Licencia para café-bar con música y una máquin a
tipo B, en calle Isaac Peral, número 1, Santo Angel . 4874

LORCA . Licencia para carnicería-salchichería, en calle Sagrada
Familia. 4874
LORCA. Licencia para heladeríapasteleria, en calle Escultor
Martínez, San Diego. 4874
LORCA . Licencia para carpintería metálica, en Ctra . de Cara-
vaca, número 9. 4874
YECLA. Licencia para establecer la actividad de pub-cafetería ,
en emplazamiento en Corredera, 38. 4874

Número 257



Página 4842 Miércoles, 9 de noviembre de 1988 Número 25 7

CARAVACA DE LA CRUZ . Licencia para comercio de cerea-
les y piensos, en calle Ascensión Rosell, sln . 487 4

MURCIA . Licencia para café con cocina, en calle Vara de Rey ,
sln. 4875

CEHEGIN . Modificación y nueva implantación de Ordenanzas
Fiscales para 1989 . 4875

ALHAMA DE MURCIA . Disposiciones sobre concurs
ooposición de una plaza de Asistente Social, 4875

TORRE PACHECO . Convocatoria y bases para la provisión e n
propiedad mediante oposición libre de una plaza de Encarga-
do de Aguas Municipales . 4876

ALCANTARILLA. Modificación del Plan General de Ordena -
ción Urbana. 487 7

ALCANTARILLA. Modificación de alineaciones del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana . 487 7

CARTAGENA . Expediente para devolver la fianza a Construc -
ciones Gerardo Hernández, S .A . 487 7

CARTAGENA . Informe emitido por los Servicios Técnicos d e
Urbanismo en relación con el estado de la finca situada e n
el número 5 de la Cuesta de la Baronesa y en los número s
18 y 20 de la calle del Junco o Prolongación de calle Don Gil . 87 8

CARTAGENA, Subdivisión de la Unidad de Actuación núme -
ro 5 de Islas Menores . 4879

SANTOMERA. Contribuciones especiales . 4879

CARTAGENA . Proyecto de Urbanización de la Unidad de Ac -
tuación número 8 de El Carmolí . 4879

SANTOMERA . Legalización de restaurante de dos tenedores ,
en Ctra, Murcia-Alicante, Km . 15. 487 9

ALCANTARILLA . Licencia para café-bar, en calle Mayor . 4879

CARTAGENA . Licencias para secadero de pieles en Casas Fa
ila. El Hondón . 487 9

V . Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes Acequia de la Andelma (Cieza) . Con -
vocatoria a Junta General Ordinaria . 4880

Notaria de Francisco J . Vigil de Quiñones Parga . Caravaca .
Acta de notoriedad . 4880

Comunidad de Regantes de Ascoy, Benís y Carrasquilla . Jun -
ta General Extraordinaria . 488 0

Notaría de Miguel González Cuadrado. Acta para lustificar e l
aprovechamiento de aguas públicas . 4880

TARIFA S

Suscripciones Ptas . 6% IVA Total Números sueltos Pfas . 6% IVA Tota l

Anual 15.014 901 15.915 Corrientes 72 4 76
Aytos . y Juzgados 3.604 216 3 .820 Atrasados año 89 5 94

Semestral 9.008 540 9548 Años anteriores 120 7 127

Edita e Imprime Imprenta Regional ~ Consejería de Admón. Pública e Inte rior

Gerencia y Administración: Calle Pinatar, 6(Polígono Cánovas) , r Depósito I-egal• MU-395/1982

Teléfonos: 26 22 00 - 26 22 88 30010 - MURCIA



Número 257 Miércoles, 9 de noviembre de 1988 Página 484 3

I. Comunidad Autónoma
2. Autoridades y Personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

9530 ORDEN de 28 de octubre de 1988, de la Consejeria
de Administración Pública e Interior, por la que se
convocan para su provisión mediante los sistemas de
concurso de méritos y libre designación distintos
puestos de la Administración Regional .

Los funcionarios de la Administración del Estado o de
otras Comunidades Autónomas, sólo podrán solicitar las pla-
zas relacionadas en los Anexos 1 .7, 1 .8 y 1 .9 .

Los funcionarios de las Corporaciones Locales de la Re-
gión de Murcia, sólo podrán solicitar las plazas relacionadas
en los Anexos 1 .8 y 1 .9 .

Vacantes en la Administración Regional diferentes pues-
tos de trabajo, de conformidad con lo establecido en los ar-
ticulos 48 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de
la Función Pública de la Región de Murcia y en el capítulo
X del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Fun-
ción Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de
la Administración Regional, y en concordancia con lo dispues-
to en la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio
y el Real Decreto 2 .617/1985, de 9 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración del Estado, esta Consejería, en uso de las
facultades que le confiere el art . 1° del Decreto n° 42/1987,
de 22 de julio, en relación con el artículo 12 .2 j) de la Ley
3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia

A C U E R D A

Convocar, para su provisión mediante Concurso de Mé-
ritos y Libre Designación, las distintas plazas de la Adminis-
tración Regional que se relacionan en los Anexos 1 de la pre-
sente Orden, con sujeción a las siguientes

BASES

BASE 1 .-CONCURSANTES VOLUNTARIOS .

l .-En la presente convocatoria podrán participar :

A) Los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado y de las Comunidades Autónomas, así como los fun-
cionarios de las Corporaciones Locales de la Región de Mur-
cia que estén en alguna de las siguientes situaciones :

-Activo

-Servicios Especiale s

-Excedencia Voluntaria (siempre que reúnan los requi-
sitos necesarios para el reingreso en el plazo de un mes, a con-
tar desde la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes) .

Los funcionarios, propios e integrados, de la Adminis-
tración Regional, podrán concurrir a todas las plazas relacio-
nadas en los Anexos 1 .1, 1 .2, 1 .3, 1 .4, 1 .7, 1 .8 y 1 .9 de la pre-
sente Orden .

B) El personal Laboral Fijo al servicio de la Administra-
ción Regional, aun cuando se encuentre en situación de exce-
dencia forzosa o voluntaria, a las plazas relacionadas en los
Anexos 1 .3, 1 .4, 1 .5, 1 .6, 1 .8 y 1 .9, clasificadas como Laboral
(LAB) y Provisión Indistinta (P .l) .

C A las plazas clasificadas como Laboral (LAB) podrá
concurrir también el personal funcionario de carrera incluído
en el apartado «A», siempre que se encuentre destinado en
la Unidad Orgánica o Centro directivo a que corresponda la/s
plaza/s de que se trate, de conformidad con lo establecido en
la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia .

D) Las plazas contenidas en el Anexo 1 .9 podrán ser so-
licitadas, además de por los funcionarios de carrera de las dis-
tintas Administraciones Públicas citadas en el apartado A) de
esta Base, por el personal médico estatutario de la Seguridad
Social .

2 .-No podrán participar en esta convocatoria por el sis-
tema de concurso de méritos quienes hayan obtenido, de mo-
do definitivo mediante el indicado sistema, puesto de nivel su-
perior al básico sin que hayan transcurrido dos años, conta-
dos desde la toma de posesión de aquél y hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes, de acuer-
do con lo exigido en el artículo 52 .2 del Decreto 57/1986, de
27 de junio .

BASE 2 .-CONCURSANTES FORZOSO S

L-Estarán obligados a concursar, solicitando las vacan-
tes para las que reúnan los requisitos básicos, quienes se en-
cuentren actualmente con adscripción provisional en alguno
de los puestos convocados .

2 .-Los concursantes forzosos que, por incumplir la obli-
gación señalada en el apartado anterior, no obtuvieran pues-
to, les será adjudicado otro de los que, reuniendo los requisi-
tos de desempeño, haya resultado vacante . El destino así ob-
tenido tendrá, igualmente, el carácter de provisional .

BASE 3 .-SOLICITUD Y DOCUMENTACIO N

1 .-Solicitudes : Las solicitudes se ajustarán al modelo de
instancia que se publica como Anexo 11 de esta Convocato-
ria, que incluye, asimismo, orden de petición de plazas .

2 .-Autoridad a quien se dirige : Se diriáirán al Conseje-
ro de Administración Pública e Interior .
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3 .-Plazo de presentación : El plazo de presentación de
instancias y demás documentos será de 15 días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

4 .-Lugar de presentación : Las instancias se presentarán
en el Registro de la Consejería de Administración Pública e
Interior, sito en C/ Luis Fontes Pagán, s/n, de esta capital,
o por cualquiera de los sistemas que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo .

5 .-Contenido: En la instancia se hará constar, por or-
den de preferencia, las plazas que se soliciten incluidas en la
convocatoria, indicándose la denominación y el código de la

plaza que figure en el Anexo .

6 .-Errores en las solicitudes : Los errores de hecho que
pudieran advertirse en las solicitudes podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición de parte interesada .

Serán desestimadas, sin más trámite, las solicitudes que
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, tanto en
la instancia como en alguna de las hojas de petición de va-
cantes o en cualquiera de sus documentos anejos, siempre que
no se encuentren salvadas bajo firma .

de entre el personal que lo solicite y cumpla los requisitos y
características reflejados en el Anexo 1 de esta Orden . Estas

plazas podrán declararse desiertas .

BASE 5 .-MERITOS

1 .-Se considerarán méritos preferentes los que a conti-

nuación se detallan :

a) Trabajos desarrollados en puestos anteriores .

b) Cursos de formación y perfeccionamiento . .

c) Titulación Académica .

d) Antigüedad de Servicios .

2 .-Se consideran méritos no preferentes los contenidos
en el apartado «otros requisitos» de las plazas publicadas en

el Anexo I .

En todo caso, se considerará mérito no preferente, la ex-
periencia en tareas similares a las del puesto que se solicita .

3 .-Para la puntuación de los méritos, se estará a lo dis-
puesto en el Baremo contenido en el Anexo IV de esta Orden .

BASE 6 .-PUNTUACION MINIMA

7 .-Modificación de las solicitudes : En el plazo de pre-
sentación de instancias, los concursantes podrán retirar o mo-
dificar stfs solicitudes mediante nueva instancia, que anulará

totalmente la precedente .

8 .-Documentación que debe acompañarse a las~solici-
tudes. A la instancia se acompañará una certificación, según
modelo que figura como Anexo 111, donde deben hacerse cons-

tar los méritos preferentes señalados en la Base 5 y que se ale-
guen en relación a la/s plaza/s solicitada/s . Dicha certifica-
ción será efectuada, en base a la documentación obrante en
el exp9Jiente administrativo del interesado, por el Jefe del Ser-
vicio que tenga atribuidas las competencias de personal de la
Consejería, Secretaría General de la Presidencia u Organis-
mo donde esté destinado el solicitante .

Junto a la instancia y la citada certificación, deberá pre-
sentarse, asimismo, «curriculum» en el que consten los méri-
tos y circunstancias que se consideren oportunos .

Se adjuntarán, igualmente, los documentos que acredi-
ten los méritos no preferentes que se aleguen en relación con
cada plaza solicitada . Esta documentación, incorporada en su
caso en el expediente administrativo del interesado, deberá ser
presentada con el Visto Bueno y Conforme del Secretario Ge-
neral correspondiente .

Aquellos méritos alegados y no justificados documental-
mente, así como los documentos que carezcan de la corres-
pondiente compulsa o certificación, no serán tenidos en cuenta .

9 .-Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-
tancias no se admitirá modificación alguna en las mismas .

BASE 4 .-LIBRE DESIGNACION

En las plazas de Libre Designación, la idoneidad para el
puesto será de libre apreciación por la Consejería proponente

Sólo serán adjudicados, a través del sistema de Concur-
so de Méritos, puestos de Estructura Orgánica o que impli-
quen jefatura de nivel igual o superior al 15, a aquellos solici-
tantes que obtengan, como mínimo, 1,5 puntos según el Ba-
remo de Méritos que figura como Anexo IV de esta Orden .

BASE 7 .-COMISION DE SELECCIO N

Para la evaluación de los méritos alegados respecto a los
puestos a proveer mediante Concurso de Méritos, se consti-
tuirá una Comisión de Selección que estará compuesta por los
siguientes miembros :

PRESIDENTE :

Titular: Don Au, , 'ardo Granados

Suplente : Don Dieg M.' Cola Palao

a) Designados por la Secretaría General de la Presidencia :

Titular : Don Julio Vizuete Galleg o

Suplente : Don Pascual Martínez Vall s

b) Designados por la ConsQjería de Hacienda :

Titular: Don Francisco de Paco Moya

Suplente : Doña Carmen Moreno Antequer a

c) Designados por la Consejería de Política Territorial y

Obras Públicas :

Titular : Don Luis A . Temiño Aguirre

Suplente : Doña M .' Dolores Sánchez Herrera

d) Designados por la Consejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo :

Titular: Don Juan José Gambín Robles

Suplente : Don Miguel Hernández Cegarra
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e) Designados por la Consejería de Economía, Industria y
Comercio :

í)

Titular: Don Miguel Martínez-Carlón Manchón

Suplente : Don Francisco Rodríguez Avalos .

Designados por la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca :

Titular : Don Juan Antonio Megías García

Suplente : Doña . M .' Dolores Soler Valens

g) Designados por la Consejería de Sanidad :

Titular : Don Antonio Llamas Canavés

Suplénte : Don Carlos Contreras Lópe z

h) Designados por la Consejería de Administración Pública
e Interior :

Titular : Don Francisco Luis Martínez Martínez

Suplente : Don Antonio Cano Lorenz o

i) Designados por la Consejería de Bienestar Social :

Titular : Don Juan Antonio Martínez-Mena García

Suplente : Don Antonio Jiménez Sánche z

j) Dos especialistas designados por el Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior :

Titulares: Doña Pilar Batres González, Doña Marta Egea
Avilé s

Suplentes : Don Luis Gutierrez Sánchez, Don José Luis
Gil Nicolá s

En representación de las Organizaciones Sindicales :

-Por Unión General de Trabajadores :

1°ular: Don Manuel Leal Manzanera

Suplente : Doña Josefa Mira Lacal

-Por Unión Sindical de Comisiones Obreras :

Titular: Don José M .' Garro Lax

Suplente : Don Santiago Zamorano Hernández

-Por la Confederación Independiente :

Titular: Don Ernesto Zarco Mira

Suplente : Don Joaquín Vallés Almel a

-Por la Organización Sindical CEMSATSE :

Titular: Don Adolfo Pérez Navarro

Suplente : Don Juan A. Martínez Fernández

BASE 8 .-RESOLUCION DEL CONCURSO :

1 .-Provisional : Visto el informe de la Comisión de Se-
lección citada, se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» la resolución provisional del concurso, y con-
tra la misma podrán formularse reclamaciones ante la Conse-
jería de Administración Pública e Interior en el plazo de 15
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de dicha resolución .

Los destinos adjudicados son irrenunciables .
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2 .-Definitiva : Las reclamaciones formuladas contra la

resolución provisional serán rechazadas o admitidas por me-

dio de la resolución definitiva del concurso, en la que se ha-
rán constar las relaciones de participantes con la asignación

de puestos, para la provisión mediante el sistema de Concur-

so de Méritos, constituyendo ésta la propuesta de nombramien-
to, en base a la cual el Consejero de Administración Pública

e Interior dictará Orden de adjudicación en el plazo de 30 días

desde que se formuló la propuesta .

BASE 9.-PUBLICACION DEL CONCURSO :

La Orden de nombramiento será publicada en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y podrá ser recurrida en

los términos previstos en el artículo 52 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa .

BASE 10 .-EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO :

1 .-Cese en el anterior destino :

Los funcionarios que hayan obtenido destino en el con-
curso, deberán cesar en el que venían desempeñando dentro

de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de la re-

solución definitiva del concurso . Los ceses y cambios de si-

tuación administrativa que en cada caso corresponda, ae efec-
tuarán por el Organo competente respectivo .

2.-Toma de posesión

La toma de posesión de los nuevos destinos habrá de efec-

tuarse en el plazo improrrogable de 3 días, si radica en la lo-
calidad de residencia del adjudicatario, o de un mes si radica

en distinta localidad, a contar desde la fecha del cese .

3 .-Efectos económicos :

Los nuevos destinos surtirán efectos Administrativos des-

de la toma de posesión de los mismos y económicos de con-

formidad con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de
31 de marzo de 1988 (BORM de 8 de abril) .

4 .-Participación en futuros concursos :

No podrán participar en los concursos de méritos que se

convoquen durante los próximos dos años, los funcionarios
que resulten adjudicatarios de una plaza de nivel superior al

básico, excepto en el supuesto de ser nombrados para cubrir
puestos por el sistema de Libre Designación.

BASE 11 .-NORMA FINAL :

El plazo para la resolución de la presente convocatoria

no podrá ser superior a 60 días contados a partir del último
de presentación de solicitudes . Contra la presente Orden se
podrá interponer Recurso de Reposición en los términos pre-

vistos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 26 de octubre de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .e Egea Martínez .
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•Investigador Jefe Equi D .G. de Planificación IJ00008 23 A/A FUN . LD
po y Asistencia Técnica

'Ayudante Inveetigación D .G. de Planificación AY00004 18 B/B FUN . LD
Horticultura y Asistencia Técnica

SI EXCLUS . C .Superior Facultativo Exp. en investiga-
Ingeniero Agrónomo ción Citricola

SI EXCLUS . C .Superior Facultativo Exp. en investiga-
Ingeniero Agrónomo ción Agraria .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp. en Investiga-
Ingeniero Técnico Agri ción Horticola
cola

OTROS

Ayudante Investigación D .G. de Planificación AY00005 18 B/B FUN . LD SI EXCLUS. C .Técnico Grado Medio Exp. en Pnvestiga-
Zonas Aridas y Asistencia Técnica Ingeniero Técnico Agri gación de Cultivos

cola de secano



Consejeria : ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

T ENC NCIW PUéS'!b6 CFNfRO DIRE7CrIVO CCDICO NV
G~iUpp
C .P. CLASIFIC . PHOY . I~.

REG .
DIDIC.

Asesor Técnico de Plani Secretaria General A100100 23 B/B FUN . LD SI Exclus .

ficación y Explotación

Informática

Auxiliar Secretaria Secretaria General S200011 12 D/D FUN . LD SI Exclus .

Secretario Genera l

Vicesecretarió Secretaria General AE00011 30 A/A FUN . LD SI Exclus .

Secretaria Secretario Secretaria General S300045 13 C/D FUN . LD SI Exclus .

General

Asesor Técnico D .G . de Administra- A100102 23 A/B FUN . LD SI Exclus .

Asesor Técnico

ción Local

Secretaria General AlOO101 23 B/B FUN . LD SI é Exclus .

Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

DF ND [IILICIQI PlffST05 CEM'RD DIRFITIW

FEQUISITCS OTROS
BlISICOS. REQUISITOS

Programador

C .Aux.Administrativo

C .Superior Adres .

Lcdo . en Derecho

C .Administrativo

C .Aux.Administrativo

C .Superior Facultativo Exp . en Dirección,

C .Técnico Grado Medio vigilancia y con-

Arquitecto trol de obras .
Arquitecto Técnico Exp_ en Conserva--
o Aparejador

ción

C .Gestión

Exp . en Contratación

Inventario y Patrimo

nio

GiUPO REG. RF]QUISITCB OTROS
CMIGO NV C.P . CLASIFIC . PRW . II~ . DIDIC. BASICO6 . REQUISITOS

Jefe Servicio Régimen Instituto de Servicios JS00084 26 A/B FUN . LD SI Exclus. C .Superior Adres . Exp . directa en -/
Económico Sociales de la Región C.Gestión gestión econdmica ,

de Murcia Administración de

Centros, Contrata-

ción y Presupues-

tos



Codejerla: SNCRRSARIA G~ Dt LA PRLRIDOICIA

A N H II 0 1 .2

Ma . 1EQ II~ OlHOS191130 Q471 P~ CH~ DI16TI1p amD(n IN C.P. CUISIFIC . PIOV. IIR~P. ~. a~ . 86qJISI?OS

Jefe Seccion de Nante-
nimiento S.G . Presidencia JCO0015 24 B/B !ON CN SI

Jefe de Grupo S.G. Preaidanaia JGOOOOB 12 C/D !DN CN NO

Jefe de Grupo icono-
alco~nietrativo B .O . Prealdancla JG00001 12 C/D FUN CN

Jefe Neg . Asuntos

Constitucionale
s ~y Recursos Con-

tencioso-Admtvo .

S.G . Presidencia N700311 17 B/C FUN CM sI

Jefe Comarca Forestal Agencia Regional del
Medio Ambiente

GZ00003 10 D/D FUN . CM

Jefe de Sección de V i
gilancia y Control Re
siduos y Vertidos

Agencia Regional del
Medio Ambiente

JC00151 24 A/A FUN. CM

Jefe Negociado Asun-
tos Generales

Agencia Regional del
Medio Ambiente

N700253 17 A/B FUN . CM

Jefe Zona Forestal Agencia Regional del
Medio Ambiente

JZ00015 9 D/D FUN . CM

[RCL. C .S .G .N ./Ingeniero [>y.so la seatiao
Técnico Induetrial/ de activldadaa d e

S~iáa de ~tani
miento de fartalaclo-
nea Saduatrlalr y/o

electricas.aarlemia
en la~lan de infor
.ea t~oos.

NOIBIAL C. Adainietrativo/ [~lmaala Alreeta an
C. Auz Ad.tvo . Neatlbn de Moma1 y

eonooiaiatoa aoee.e so
rAKlaan retrihutlvo ~
ptevliiae woial .
E~rieoela m el aeohi
vo y aotvaliaelLn de

inventarlo .

No NORNAL C.Adainlatntivo/
C. Auz. Ad•tvo .

EXCL . C.Gestión/ C .Admvo

Exp . en tramitación

de recursos consti-

tucionales y contPn-

cioso-administrati-
vo.

SI EXCLUS . Agente Forestal Exp . en Gestión Fo

restal

SI EXCLUS . Cuerpo Facultativo Lcdo . en Biológicas
Exp . en contamina-
ción ambiental .

NO NORMAL C .S . Adres.C .Gestión
Lcdo/Dpdo en Derecho
Exp . en Legislación

Protección Medio Am

biente

SI EXCLUS . Agente Forestal Exp . Gestión Fores-
tal .

[sp. en tu de AeY1-
litaoión .

Bxperíencia en la

cumpliNentación de

actos de traaaite pro-
pios del procesoco

ntencioso-adainistrat



Consejeria : SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

[dEG HoQ 1IS11U6 OTROS
V
ó

I 12KN~OM PUFST08 CFNPRO DIIREZTIVU CODIGO NV
((~~)pq
C .P. CLASIFIC . PRpV . IM .1W .

.
DIDIC. &1SICU6 . REQUISITO$ 0

- o- m

0

Jefe Zona Forestal Agencia Regional del JZ00018 9 D/D FUN . CM SI EXCLUS. Agente Forestal Exp . Gestión Fores-

Medio Ambiente tal .

Agente Forestal
(Ubic . Jumilla)

Agencia Regional de l
Medio Ambiente

AJ00055 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Foresta l

Agente Fórestal
(Ubic . Murcia)

Agencia Regional del
Medio Ambiente

AJ00056 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

Agente Forestal
(Ubic . Murcia)

Agencia Regional del
Medio ambiente .

AJ00067 8 D/D FUM . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

Agente Forestal

(Ubic . Yecla)

Agencia Regional del

Medio Ambiente

AJ00011 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

Agente Foresta l

(Ubic . Totana)

Agencia Regional del

Medio Ambiente

AJ00028 8 D/D FUN. CM SI EXCLUS . Capataz Foresta l

Agente Foresta l

(Ubic . Cieza )

Consejeria : HACIENDA

Agencia Regional del

Medio Ambiente

AJ00036 8 D/D FUN . CM SI EXCLUS . Capataz Forestal

íiUPD E EIr. ~RSI1bl9
DF2pSIIiACIOM P(ES'1V5 CFNfRO DIREITIVU CODIGO NV C .P. CIJISIFIC . PRDV . IM,~~ . DIDIC . &\SICOfi .

Jefe Sección Estadisti Secretaria General JC00228 24 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Adres .
ca y Análisis Secto- Lcdo . en Económi-
rial . cas .

Exp . Gestión Fores-

tal .

Exp . Gestión Fores-
tal .

Exp . Gestión Fores-

tal

Exp. en Gestión Fo

restal

Exp . en Gestión Fo
restal .

Exp . en Gestión Fo
restal .

OTROS 2
REQUISITOS

3
~
0

Exp . en Tareas simi
~

lares . J



Consejeria : RACIENDA

flEK~ON PIhS'1O6

Jefe Negociado Gestión
de Gastos

Tefe Negociado de Adm i
nistración

Programador

Jefe Negociado de Re-
taudación

J*fe Negociado Ordena-

cían de Pagos

Adjunto Director Progra
ma Recaudación

Agente Tributario Auxi-
liar Administrativo

Jefe Unidad Técnica va-

loración Urbana

Jefe Unidad Técnica Va
loración Rústic a

Téenion Valoración Ur-
bana

Técnico Valoración Ur-

bana

CFN1R0 DIRELTIVO CCüICO NV
GRUPO
C .P. CLASIFIC . PROV.

Secretaria General N700198 17 B/C FUN. C .M .

Secretaria General N700012 17 B/C FUN. C .M .

Secretaria General PG00008 15 B/B FUN . C .M .

D .G .Presupuestos y

Tesoreria

N700058 17 A/A FUN . C .M .

D .G .Presupuestos y

Tesoreria

N700231 17 A/A FUN . C .M .

D .G .Presupuestos y
Tesoreria

SD00010 22 B/C FUN . C .M .

D .G . de Tributos AX00005 10 D/D FUN . C .M .

D .G . de Tributos DC00001 25 A/A FUN . C .M .

D .G. de Tributos DC00002 25 A/A FUN . C .M.

D .G . de Tributos UMO0001 19 B/B FUN . C .M.

D .G. de Tributos UM00002 19 B/B FUN. C .M .

Rnc. RnGUisrros
IP~ . DFDIC. BASICOS .

NO NORMAL C .Gestión
C .Administrativo

SI EXCLUS . C .Gestión
C .Administrativo

SI EXCLUS . C .Téc .Grado Medio
Programador Primer a

NO NORMAL C .Superior Adres .
Lcdo . Derecho o
Económicas

SI EXCLUS . C .Superior Adres .
Lcdo . Económicas
o Derecho .

SI EXCLUS . C .Gestión
C .Administrativo

NO NORMAL C .Aux. Administrativo

Exp . en Gestión y/o /
Inspección Tributos -
cedidos

OTROS
REQUISITOS

Exp . en gestión y /

control presupuesta

rio .

Exp . en tareas sim i

lares

Exp . en Recaudación

Exp . en Gestión de
Pagos

Exp . en Gestión Re-
caudatoria

NO NORMAL C .Superior Facultativo Exp . en valoraciónes
Arquitecto Tributarias

NO NORMAL C .Superior Facultativo Exp . en valoracio-
Ingeniero Agrónomo nes Tributarias

NO NORMAL C .Téc .Grado Medio Exp . en valoracio-
Arquitecto Técnico nes Tributarias

NO NORMAL C.Téc .Grado Medio Exp . en valoracio-
Arquitecto Técnico nes Tributarias



Consejeria: HACIENDA

0
(3tUP0 REIG . . F E7UI3ITOS OTROS

DEIQ~QI PlhSP06 CFM'RD DIRErrIVO C®ICD NV C.P CLASIFIC . PROV . IM.'Q~. DFDIC . BASICOS . REQUISITOS

Técnico Valoración Rus D .G . de Tributos UM00003 19

.

B/B FUN . C.M. NO NORMAL C .Téc .Grado Medio Exp . en valoracio -

tica Ingeniero Tecnico nes Tributarias

Técnico Valoración Rus D .G . de Tributos OM00004 19 B/B FUN. C .M . NO NORMAL

Agricola

C .Téc.Grado Medio Exp ._enivaloracio-

Lica Ingeniero Tecnico nes Tributaria s

lécnico Valoracion Ur- D.G. de Tributos UM00005 19 B/B- FUN . C .M . NO NORMAL

Agricola

C .Téc .Grado Medio Exp . en valoracio-

bana (Ubic . Cartagena) Arquitecto Técnico nes Tributarias

Técnico Valoración Rus D .G. de Tributos UM00006 19 B/B FfIN . C .M . NO NORMAL C .Téc.Grado Medio Exp . ..en valoracio-

tica (Ubic . Cartagena) Ingeniero Técnico nes Tributarias

Jefe Negociado Obras D.G . de Tributos N700035 17 A/P FUN . C .M . SI EXCLUS .

Agricola

C .Superior Facul- Exp . en Tareas si-

,y Conservación tativo . milares .

C.Téc .Grado Medio

Arquitecto/Arqui-
tecto Técnico

Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

Cíi[PO RFT.. F EQ JLiITOB

DFMP ilILZQ! PIkSTOS CENPRO DIEELTIVO C(DICO NV C .P. CLASIFIC . PROV . IM .'CMQ' . DFDIC . BASICOS.

Jefe de Grupo Secretaria General JG00079 12 C/D FUN C.M. NO NORMAL' C .Administrativ
o C.Aux .Administrativo

Jefe Negociado Registro D.G. de Transportes N700268 17 B/B FUN C.M . SS EXCLUS . C .Gestión/Exp . en

relació n directa
Información y Reclama- con los administra
ciones dos

OTROS
REQUISITOS

Exp . Administrativa

informes Juridicos

Exp . manejo máqui
-nas tratamient~ de

textos

Exp . Técnica de Do-

comentación, Archi-
vo y atención Públ :

ca



Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

GRt1P0 REG. REQUISIT08 OTROS
I ESU~0N PIáST03 CFNfRO DIRE= C®IGO NV C .P . CLASIFIC. PROI/ . ID~ . 1%DIC. BlhSIC06. REQUISITOS

Jefe Sección Asuntos D .G . Arquitectura y JC00121 24 A/A FUN C .M. NO NORMAL C.Superior Adres. Exp. Gestión de pei

Generales vivienda Lcdo. Derecho sonal/Conocimiento c

legislación/Vivien-

das protección ofi

cial/Exp . elabora-
cidn normativa ca-

rácter general .

Jefe de Grupo Secretaria General JG00054 12 C/D FUN . C .M . NO NORMAL C .Administrativo

C .Aux.Administrativo

Consejeria: CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

GR1P0 RFx . EEJU7SI^_OS
DE?(lD1iKZW PUIITOS CFM'RO DIR=IW CmIGO NV C .P . CLASIFIC. P%N. II~. LEDIC . &SICU6 .

Ordenanza Mayor D .G. de Cultura OR00001 10 E/E FUN. C .M . NO NORMAL C .Subalterno
Biblioteca Pública P .Conducir

Jefe Negociado Coordi D .G. de Educación y N500044 15 C/D FUN. C .M . NO NORMAL C .Administrstivo
nación Administrativa Universidad C .Aux.Administrativo

Jefe de Negociado de D.G. de Cultura N700015 17 A/B FUN. C .M . NO NORMAL C.Superior Adres .
Inventario y Catalo- C.Gestión
gaciÚn

Ayudante Archivo-Bi- D .G . de Cultura AÑ00001 15 B/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Técnico Grado Medio

blioteca .
Archivos y Bibliotecas

Conocimientos de /

sistema operativo/
Niros, Nquery Buss i
nes Basic .

OTROS

REQUISITOS

Exp . en trabajos de
coordinación y res-

ponsabilidad del
personal Subalterno

Exp . en Gestión -/
administrativa y

presupuestaria en
programas educati-
vos

Exp . en tareas simi
lares



Consejeria : ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CRUpp RFI; . ~ITCB OTROS
DFNC~CN PUET03 CENTRO DIRFX;PIVD CmIGO NV C.P . CfASIFIC . PRW . IML OMP . DFDIC . BNSICO6 . REQUISITO S

Inspector Industrial D .G . Industria, Ener IS00004 21 A/A FUN . C.M. SI EXCLUS . C .Superior Facultativo

Superior gia y Minas Ingeniero Industria l

Inspector Industrial D .G. Industria, Ener TV00010 17 B/B FUN. C.M. SI EXCLUS . C.Téc .Grado Medio

Medio gia y Minas Ingeniero Téc. Industrial

Técnico Titulado Medio D .G. Industria, Ener TM00597 9 B/B FUN. C.M. NO NORMAL C .Téc .Grado Medio Conocimientos en

Laboratorio Tecnológi- gia yMinas Especialidad Teneria o materia de curti

co de Lorca Quimica Industrial dos y análisis /

Quimicos

Jefe Estación I .T .V .

de Jumilla

D .G . Industria, Ener
gia y Minas

TV00003

Jefe de Sección Infor
mática y Estadistica

D .G. de Economia y

Planificación

JC00213

Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

17 B/B FUN. C.M. NO

24 A/A FUN. C.M. SI

DFSNC~di PUFSTCS CENTRO D~IVD CCDIGO N V

Jefe Negociado de D .G . de Planificación N700046 17

Laboratorio y Asistencia Técnica

Técnico Laboratorio D .G . de Planificación T000001 17
y Asistencia Técnica

NORMAL C .Téc .Grado Medio Exp . en Inspección

Ingeniero Técnico Técnica de Vehicu-

Industrial los

EXCLUS . C .Superior Facultativo Exp . en Análisis

Analista de Sistemas de aplicaciones d e

estadisticas socic
econdmicas y de /-
edición asistida /

por ordenador .Exp .
en administración
de sistemas multiu

suario

QñJPO
C.P . CLASIFIC . PROV . I~ .

RF7C .
DIDIC.

~SI7b5
BAS ICOS .

OTROS
REQUISITOS

A/B FUN . C .M . NO NORMAL C.Superior Facultativo Exp. en Patologi a

C.Técnico Grado Medio Vegetal

Lcdo/Dpdo en :.Quimicas

o Biológicas

A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo Exp . en Análisis

Lcdo. en Quimicas residuos depro-

ductos Fitosani-
tarios



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

(áiUPO RM. RUfISITOs

DEN~Qi AhS'ltió CFM'@O DIRELTIVO CWIGO NV C .P . CLASIFIC . PROV . ~ . OFDIC. BASICC6.

Director Parasitologia D.G. de Producción DK00002 22 A/A FUN . C.M . NO NORMAL C .Superior Facultativo

y Enferm. Abejas Agraria y de la Pes

ca

Veterinario

Dfirector Técnico Pato-
logia General

Director Técnico Repro
ducción Porcina

Jefe Negociado Fomento
Producción Agricola

Agente Especialista Fru

ticultura A .C .Nor .-Cara

vaca

Agente Especialista Rie

go A.C .-Cartagena .-Mar
Menor

Agente Especialista Vi-

ticulturá A .C .Altiplano

Jumilla.

D .G . de Producción DK00003 22 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo

Agraria y de la Pes

ca

Veterinario

D .G. de Producción DK00004 22 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo

Agraria y de la Pes
ca

Veterinario

D.G . de Producción N700045 17 A/B FUN. C.M. NO NORMAL C .Técnico Grado Medio

Agraria y de la Pes C .Superior Facultativo
ca Ingeniero Agrónomo

D .G. Planificación y AS00043 17 B/B FUN
Asistencia Técnica

CM SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio
Ingeniero Técnico Agri
cola .

D .G . Planificación y AS00045 17 B/B FUN

Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00046 17 B/B • FUN

Asistencia Técnica

CM

CM

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio
Ingeniero Técnico Agri

cola .

SI EXCLUS. C .Técnico Grado Medio
Ingeniero Técnico Agri

cola .

OTROS
REQUISITO S

E s p e c i a--

1 i s ta en diag-

nóstico laborato-

rial de enfermeda

des parasitarias%

y en patologia -

apicola

Exp . en práctica/

de Necropsias y

análisis clinicos

E s p e o i a-

1 i s ta en técni

cas de insemina-

ción artificial /

del ganado porcinc

(semen refrigeradc

y congelado )

Exp . en temas simi

lares con el pues-
to

Exp . en difusión -
Tecnolcgica .

Exp . en difusión -
Tecnológica .

Exp . en difusión -
Tecnológica .

3
ó

J

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -D.G. Planificación y AS00047 17 B/B FUN C MAgente Especialista Flo
Ingeniero Técnico Agri TecnológicaAsistencia Técnicaricultura A.C .-Alhama
cola.



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

I ENR~IN PUESPC6

Agente Especialista Ga-

Ijaderia A .C .-Lorca

l~gente Especialista Ga-

naderia A .C .-Cartagena

Agente Especialista Fru

ticultura A .C .-Alhama

Agente Especialista Rie

go A.C.-Altiplano Jumi-
lla.

Agente Especialista -/
Asoc . Des . Comunit . A .C .
Cartagena.-Mar Menor

Agente Especialista -/

Asoc . Des . Comunit. A.C .

A .G .-Lorca

Agente Especialista Jó-

venes A.C .NOR .Caravaca

Jefe Negociado de Re-
gistro de Cultivos y
medios de producción

Jefe Negociado Docu-

mentacidn y Asesora-

miento Técnico

(3iUP0 I EG. RF]jIISI1O6 OTROS

CFNfRO DIf = IVO CmI(7D NV C .P . CLASIFIC . PROV . INCQ4' . DFDIC. BhSIC46. REQUISITOS

D .G . Planificación y A500048 17 B/B FUN CM
Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00049 17 B/B FUN CM
Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00050 17 B/B FUN CM

Asistencia Técnica

D .G. Planificación y AS00051 17 B/B FUN CM
Asistencia Técnica

D.G . Planifica.._ón y AS00052 17 B/B FUN CM

Asistencia Técnica

D .G . Planificación y AS00053 17 B/B FUN CM

Asistencia Técnica

D.G . Planificación y AS00054 17 B/B FUN

Asistencia Técnica

D .G . de Producción N700051
Agraria y de la Pes
ca

D .G . de IndustriaSy N700044

Comercializacion /

Agraria

17

17

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica .

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agn3 Tecnológica .

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp. en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica .

cola.

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica .

cola . 1

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técidco Agri Tecnológica .

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

Ingeniero Técnico Agri Tecnológica.

cola .

SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medio Exp . en difusión -

In eniero Técnico Agri Tecnológica .
coga. -

B/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Técnico Grado Medi o
Ingeniero Técnico -
Agricola

Exp . en temas si-
milares con el -
puesto

A/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo Conocimiento en / 2
e•

C .Técnico Grado Medio Industrias Alimen 3
rt

Ingeniero Agrónomo tarias y en la - ó
Ingeniero Técnico Agri evaluación de ~n-
cola versiones indus-

triales .
J



Consejeria : AGRICULYURA, GANADERIA Y PESCA
~~ ~. F~TOS

TIVOi DIid~I CODIOD NV C.P . cQASIFIC . PROV . IMDW. DIDIC. BA4I(576 .
DENUND~ P C}S 1 .CFN17 D

.Jefe Negociado de En D .G . de IndustriaSy N700049 17 B/B FUN . C .M . SI EXCLUS . C .Técnico Grado Medi o

tidades Asociativas Comercialización / Ingeniero Técnico -/

Agraria . Agricola

Técnico Titulado Medio D=G: .deIndustriagy

Comercialización /

Agraria .

TM00029 9 B/B FUN . C .M . NO NORMAL C .Técnico

Ingeniero

Agricola

Grado Medio

Técnico

\Jefe Sección de Gestión D.G . de Desarrollo JC00107 24 A/B FUN . C .M . Si EXCLUS . C .Superior Adres .

Económica y Patrimonial Agrario C .Gestion
Lcdo ./Dpdo . Económicas

OTROS
REQUISITO S

Conocimiento y ex

periencia en el /
asesoramiento de/-
formacidn y ges-

tión de entidades
asociativas . Cono
cimiento en Ges-
tión Financiera /

y evaluación de -
inversiones Agra-
rias .

Conocimientos en

la evaluación y

realización de e s

tudios agricolas

Exp . en tareas s i
milares

Director Técnico Viro D.G. de Producción DK00005 22 A/A FUN. C .M . NO NORMAL C .Superior Facultativo C o n o c i-

logia Agraria y de la Pes Veterinario m i e n tode epid e

ca miolagica y técni-

cas inmunológicas

-Director Técnico D .G . de Producción DK00006 22 A/A FUN . C .M . NO NORMAL C.Superior Facultativo C o n o c i--

Bacteriologia Agraria y de la Pes Veterinario m i e ntoen aisla-

ca miento e identifi-

caciJn de microor-
ganismos bacteria-

nos .

Ajjudante Investigación D .G . de Planificación AY00006 18 B/B FUN . C .M . SI EXCLUS. C .Téc . Grado Medio Kxp . en investiga-

-CLtricultura y Asistencia Técnica Ingeniero Técnico ción Citricola .

Agricola



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

GRUPO R EG. RF7,UISIT06`
Ia0@K~ P! ESTM CFR1íiD DIAfLTIVO OmIOD NV C .P. CIASIFIC. PROV . RláW . DmIC. H1lqILYS .

Jefe Negociado de Or- Secretaria General N500171 15 D/D FUN .
de Ingresos

Jefe de Grupo

Consejería : Sanidad

C .Aux .Admínistrativo hospitalaria

Jefe de Grupo D .G . Planificación y JG0019O 12 C/D FUN CM NO NORMAL C.Administrativo Exp . en admisión
Asistencia Sanitaria

Consejeria: ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIO R

Jefe Negociado de Asun- Secretaria General N500174 15 C/C
tos Generales

Jefe Sección, Programa- Secretaria General JC00028 24 A/A

ción y presupuestación

Jefe de Grupo

Secretaria General JG00024 12 D/D FUN. C.M. NO NORMAL C .Aux.Administrativo Exp . en gestión in-
formatizada de expe

dientes de contrata

ción

Secretaria General JG00006 12 C/ D

Jefe Negociado Apoyo a Secretaria General N700310 17 B/C
la Intervención Delegada

Jefe Sección Primera D .G. de la Función JC00065 24 A/B

Pública

C .M . NO NORMAL C .Aux.Administrativo Exp . en gestión in-
formatizada de ingre

sos y tasas. Conoci-
mientos de contabili

dad.

FUN. CM SI EXCLUS . C .Administrativo

FUN. CM

FUN. CM

FUN. CM

FUN .

OTROS
REQUISITOS

Exp . en tramitación

seguros de vehicu-

los, y sanciones en

materia de circula-

ción . Inventario y

Registro. Conoci-

mientos de Informá-

tica

SI EXCLUS . C .Superior Adres. Exp. en materia de

Lcdo . Económicas presupuesto de Gas

tos Capitulo I

NO NORMAL C .Administrativo Exp . en materia prf

C .Aux . Administrativo supuestaria .

SI EXCLUS . C .Gestión Conocimientos acre-

C .Administrativo ditados en Gestión

Financiera . Exp . er
Informatización Ges
tión Presupuestari z

SI EXCLUS . C .S .Adres/C .Gestión Exp . en tramitaciór
Lcdo/Dpdo . Empresa- convocatorias de se
riales . Exp . en Ad- lección y provisió1
ministración Personal de puesto s
y Retribuciones .



Consejeria : BIENESTAR SOCIA L

Dé MOKI iM.ZOrI PIffS'1'UB CéNfRD DIAEICfIVO CODICO
Cd2UPO R EG. F EQUISITO6

NV C .P. CIA4IFIC . PRJV . I~ . DIDIC. RASICC6 .

Jefe Sección Gestión Instituto de Servicios JC00242 24 A/ B
Económica Sociales de la Región

de Murcia

Jefe Unidad Adminis- Instituto de Servicios JY00002 13 C/D
trativa sociales de la Región

de Murcia

(Centro Los Olivos

Cieza )

Jefe Unidad Adminis- Instituto de Servicios JY00003 13 C/D
trativa sociales de la Región

de Murcia
(Centro Residencia de

ancianos de Alhama )

Jefe Sección Infraccio Secretaria General JC00140 24 A/A
nes, Sanciones y Recur
sos

Ordenanza Secretaria General 0500128 6 E/E

Jefe Sección de Aseso- D .G . de Empleo y De JC00179 24 A/A
ramiento y Gestión sarrollo Cooperati-

vo

Jefe Negociado Fomento D .G . de Empleo y De N700233 17 A/A
al Empleo sarrollo Cooperati-

vo

FUN . CM SI Exclus. C .Superior Adres .
Lcdo. Económicas
C .Gestión
Dpdo . Empresariale s

FUN. CM NO Normal C .Administrativo

C .Auxiliar Administra
tivo

FUN. CM NO Normal C .Administativo

C .Aux . Administrativ o

FUN. C.M . SI EXCLUS. C .Superior Adres .

Lcdo . en Derech o

r'UN. C.M. NO NORMAL C .Subalterüo de Admón

FUN. C.M. SI EXCLUS . C .Superior Adres .
Lcdo . en Derecho

o Económicas .

FUN. C.M. NO NORMAL C .Sgperior Adres . ,

OTROS
REQUISITOS

Exp. en puestos y

tareas similare s

Erp . en tareas Ad

ministrativas de

Centros de Servi-

cios Sociales

Exp . en tareas Ad
ministrativas de
Centros de Servi-

cios Sociales

Exp. en tramitación

y propuesta de reso

lución de recursos .

Lcdo. en Derecho .
Exp . en Fomento de
Empleo Cooperativo
y de Autónomos .

Lcdo. Derecho, Eco

ndmicas o Sociolo-

gia

Aux .Administrativo Secretaria General AA00420 7 D/D FUN. C.M. NO NORMAL C.Aux .Administrativo



'
A N E X 0 1 . 3

Consejeria : '~°.áCRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

QñJPO RkXi . REJUISITOS OTROS
DEN~IN P[kSD06 CEM'RO DIRFLPIVO CODIO'J NV C.P . CLASIFIC . PROV . I~ . DIDIC. BhSIC05 . REQUISITOS

Secretaria Director Agencia Regional delS300041 13 C/D P .I . LD SI EXCLUS . C .Administrativo Exp . en funciones
Medio Ambiente I/J C .Aux .Administrativo propias del puesto

Administrativo . Bachi

ller Superior .

Graduado Escola r

Asesor Técnico Agencia Regional del A100080

Medio Ambiente
23 A/A

F/F

P .I . LD NO NORMAL C .Superior Facultativo Lcdo . en Biologia

Asesor Técnico Agencia Regional del A100072 23 A/A P .I . LD NO NORMAL C .Superior Adres . Lcdo . en Derecho

Asesor Técnico

Medio Ambient e

Agencia Regional del A100076 23

F/F

A/B P .I . LD NO

T.T. Superior

NORMAL C .Superior Facultativo
Medio Ambiente F/G C .Gestión.

T .T.Superior

T .T.Medio

C .Superior Adres .

Asesor Técnico Agencia Regional del A100081 23 A/A P .I . LD NO NORMAL C .Superior Administradores Lcdo. Derecho
Medio Ambiente F/F

Apesor Técnico Agencia Regional del A100074 23 A/B P .I . LD NO NORMAL C .Superio- Facultativo
Medio Ambiente A/B C .Técnico Grado Medio

T.T. Superior
T.T. Medio
Analista de Sistemas

Adjunto Sección Rela-

ciones Públicas .

Jefe de Negociado

Consejeria : HACIENDA

S . G . Presidencia SD00011 22 B/C
G/I

S . G. Presidencia N700290 17 A/A
F/F

P .I. LD

P .I. LD

Asesor Técnico D .G . de Tributos A100055 23 A/A P .I .
F/F

LD

NO NORMAL C . Gestión/C . Admvo ./

T .T .Medio/Bachiller S .
Exp .en organiza-

ción y ejecución

de actividades

protocolarias .

SI EXCL. C.Sup . Adres/C .Sup. Exp. en prensa

Facultativo/Licenciado escrita, así como

Ciencias Información en la coordinaci ó

y síntesis de In-

formación .

SI EXCLUS . C .Superior Adres
_T.T .Superior
Lcdo . Derecho
Conocimientos

Tributarios



Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS

2GiUPO RFY,. FEQ7ISITOS OTROS a .
DFN~QI PUFSI'06 CFSfl'fEl DIIIILTIVU bODIOD NY C.P . CIJSIFIC . PRDV . R~ . DIDIC . RASICC6 . REQUISITOS @

~
0

~

Secretaria Director D .G. Recursos Hidráu S300030 13 C/D P .I . LD SI EXCLUS . C .Administrativo J

General licos I/J C .Aux .Administrativo

Administrativ o

Aux .Administrativo

Consejeria : CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

GRUPO RFG• RFm7ISTTOS OTROS
DENM~UI PUFSRbS CFN1'RO DIRELTIVp CCDIÓJ NV C.P. CIASIFIC . PROV. II~. DEDIC. RASICCS . REQUISITOS

Secretario.Director D .G. de Educación y S300015 13 C/D P .I . L.D . SI EXCLUS. C .Administrativo Exp. en Tareas de
General de Educación Universidad I/J C .Aux .Administrativo Secretaria de Di-

Bachiller Superior rección
Graduado Escola r

Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESC A

DIIM lD1VKZ<71 PIkST06 ~~ ~• ~SIZ~ OTROSCi NTfR0 DIRFT`TIVO CmIG3 NV C.P . CLASIFIC. PROV. ~ . DIDIC. &LSIC06 . REQUISITOS
-Asesor Técnico ( Ubic. D .G. de Producción A100027 23 A/A

Jumilla) Agraria y de la Pes F/F
ca

Asesor Técnico (Ubic . D .G. de Producción A100094 23 A/A

Caravaca) Agraria y de la Pes F/F
ca

Asesor Técnico D .G. de Producción A100028 23 A/A
Agraria y de la Pes F/F
ca

Asesor Técnico D .G. de Producción A100029 23 A/A
• Agraria y de la Pes F/F

ca

LD SI EXCLUS . C .Superior Facultativo -- s p e c i a 1 i
Veterinario d a d en pro-

gramas de mejora/
de la ganaderia /
extensiva .

P .I. LD SI EXCLUS . C .Superior Facultativo E s p e c i a 1 i
Técnico Titulado Supe- d a denpro-
rior/Veterinario gramas de mejora/

de la ganaderia /
extensiva

P .Z . LO NO NORMAL C.Superior Adres .
Lcdo . Derecho

P .I. LD NO NORMAL C.Superior Facultativo Exp . en temas de
Ingeniero Agrónomo Producción Agri-

cola



Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

(iiUPO REG . HDj IISTTC B

DEN~QJ PlkS1108 (SNCRO DIIIILTIVO IX'7IC0 NV C .P. CIA.SIFIC . PROV . IIJOU P . DFDIC. BASICO6.

Asesor Técnico de Grado D .G . de Producción A200004 17 B/B

Medio Agraria y de la Pes G/G

ca

. Asesor Técnico de Grado D .G . de Produccidn A200005 17 B;B
Medio Agraria y de la Pes

ca
G/G

Coordinador Departamento D .G . de Planificación GE00001 18 A/ B
Cultivos C .C .A. Jumilla y Asistencia Técnica F/G

P .I . LD NO NORMAL C .Técnico Grado Medio

Ingeniero Técnico -

Agricola Hortofrutico

la

P .I . LD NO NORMAL Ingeniero Técnico -

Agricola ( Mecaniza-
ción Agraria y Cons-

trucciones Rurales

P .I. LD SI EXCLUS . C .Suc .c^ac ./C .T .G .Medio

Téc .Tit .Suo ./T .T .Medi o

Ingeniero de MqFes .

A rónomcg

Ingeniero Téc .Agricola

Consejeria : ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
o Forestal .

Secretaria Director D .G . de Administra- 5300008 13 C/D P .I . LD SI Exclus . C .Administrativo

General ción Local I/J C .Aux .Administrativo
Administrativo

AdministrativoAux

Secretaria Director D .G. de Interior S300006 13 C/D P .I . LD SI

.

Exclus . C.Administrativo

General I/J C .Aux.Administrativo

Administrativo

Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

Aux .Administrativo

Secretaria Secretaria General S300036 13 C/D

I/J

P .I . L .D . SI EXCLUS. C .Administrativ o

C .Aux.Administrativo
Bachiller Superior
Graduado Escolar

de Empleo y D evicio Desa D GJ de Sf JS00031 26 A/A P .I . L .D . SI EXCLUS . T.~,tulado Superior
. .e e er

rrollo Cooperativo sarrollo Cooperati-

vo

F/F C .Superior de A,:.es .

OTROS
REQUISITOS

Exp . en Hortofruti

cultura y Capacit

ación Agraria.

Lcdo. en Económi-

cas . Exp . en orga-

nización de Coope-
rativas y Socieda-
des Laborales . Ase
soramiento Fiscal,

Financiero y Conta

ble . Gerencia y Ac

ministración de Em
presas de Economia

Social .



Consejeria : BIENESTAR SOCIA L

DF NQ @NCICN PUFSTOS CFNPRO DIRECTIVO CODIGO

Secretaria Director D .G . de Empleo y De 5300012
General

Consejeria: HACIEND A

DIIN ]~OM PU61V6

sarrollo Cooperati-
vo

CENfRO DIRECTIVO ®ICO

Delineante D .G. de Patrimonio DE00002

Consejeria: AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA

(3tUPO M . [sjUISIT OS OTROS 3
C.P . CLASIFIC . PRJV. II~ . DEDIC . BASICO6 . REQUISITOS

~
C/D P .I . L .D . SI EXCLUS . C .Administrativo J

I/J C .Aux .Administrativo

Bachiller Superior
Graduado Escolar

NV

13

A N E X 0 1 .4

GRUPO REG. EEQUISI1OS OTROS
NV C.P . CLASIFIC . PRDV. I~ . DFDIC . RASICC6 . REQUISITOS

8 C/C P .I . CM NO NORMAL F .P .II Grado
1/1 Delineante

CRUPO
DEPU~ON P]ESTOB CEM7i0 DIRECTIVO CODICO NV C .P.

`Jefe de Grupo Auxilia D .G . de Desarrollo JG00041 12 C/C

res Técnicos Agrario III

Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

Giñ1P0
DEN~Q! PIIIILSST06 CENfRO DIRECTIVO CODIGO NV C.P .

Oficial 1'- Costurera Instituto de Servicios T100054 12 C/E
Sociales de la Región I/n
de Murcia

Jefe de Sección Desa- D .G . Bienestar Social JC00238 24 A/A
rrollo normativo y - F/F
acreditación de cen-

tros .

CLASIFIC. PROV . A~ .
REG. REQJISITO6
DEDIC. BIlSIC06.

OTROS
REQUISITOS

P .I . C .M . S1 EXCLUS . Auxiliar Técnico . Conocimientos y

E . Ayudante Técnico experiencias e n
tareas de calcu-

lista y plan i -

metria .

R1T:. F ígiUISIT08 OTROS
CLASIFIC . PRDV . I~. DEDIC . &SICCB . REQUISITOS

P .I . CM NO Normal F .P.II/I grado Conocimiento y ex
Certificado Esc . periencia en ta-

reas similare s

P .I . CM SI EXCLUS . C .S .Adres ./T .T .Sup . Exp . en tareas sim :

Lcdo . en Derecho lares



Consejeria: BIENESTAR SOCIAL
A N E X 0 1 . 5

DFN~ON P1k310S CFM'RO DII= IVD CODICO NV
(3iUP0
C.P. CLASIFIC . PRDV . IMCOMP .

R EG.
DIDIC.

Director Centro Instituto de Servicios DH00023 23 F/G LAB LD SI Exclus .
Los Olivos (CIEZA) Sociales

de Murcia
de la Región

Director Centro Instituto de Servicios DH00031 23 F/G LAB LD SI Exclus .
MURCIA Sociales de la Región

de Murcia

(Residencia Disminui-
dos y Talleres Conjun

,to Residencial Espi-

nardo )

Consejería : SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

A N E X 0 1 .6

REJpUI8I10S OTROS
&lSIC06 . REQUISITOS

Técnico Titulado Superior Exp . en ges-
Técnico Titulado Medio tión de Ser-

vicios Socia-
les .

Técnico Titulado Superior Exp . en ges-
Técnico Titulado Medio tión de Servi-

cios Sociales .

GRUPO RFX; . iEQ7ISIT06 OTROS
DEMI~ON Rk31V5 CENPRO DIRFIDPIVD CODIGO NV C.P. CLASIFIC . PROV . D~ . DIDIC. HIl4IC06. REQUISITOS

Técnico Titulado Superior S .G. Presidencia 0001474 F/F

Consejeria : AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

'Técnico de Grado Medio

Técnico Grado Medio

,Ayudante Internado
C .C .A . Torre Pacheco

LAB CM NO NORMAL TTS/Ldo . Filosofía Conocimientos acre-

y Letras o Derecho ditados en técnica e
documentales y mi-

crofilmación .

D .G . de Planificación 0001885 G/G LAB .
y Asistencia Técnica

D .G . de Planificación 0001886 G/G LAB .
y Asistencia Técnica

D .G. de Planificación T800013 0/0 LAB .
y Asistencia Técnica

CM NO NORMAL Ingeniero Técnico Agri- Exp . en Hortofrut
cola cultura y Capaci-

tación Agraria.

CM NO NORMAL Ingeniero Técnica Agri- Exp . en Hortofrut
cola cultura y Capaci t

ción Agrari a

CM NO NORMAL Certificado Escolaridad Exp . en limpieza
de Residencias e
Internados

%

m

Á

Maestro de Taller D .G. de Planificación M100003 I/I LAB . CM NO NORMAL F .P . II o Equivalente Exp . en tareas s i
y Asistencia Técnica milares .



Consejeria: BIENESTAR SOCIAL

GRUPO REG. RF OUISÍlbs OTROSDF3~~N(.ZON PU6'PUS CFSJPRO DIIff2,RIV0 CCflICO NV C .P. CLASIFIC . PROV. IT~ . DIDIC. BASICO6 . REQUISITOS

Técnico Titulado Medio D .G . de Bienestar S o 0001533 G/G LAB CM NO NORMAL Asistente Social
cial

Consejeria : POLITICA TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS A N E X 0 1 . 7

GR<1P0 RF G. REQUISITOS OTROS
DFN~OIi PUESTOB CFM'RO DIF EITIVD CODIGO NV C .P . CLASIFIC . PRDV . IIi,UB' . DFDIC. BASICC6 . REQUISITOS

Jefe Sección Recursos D .G . Recursos Hidráu JC00165 24 A/A
Superficiales licos

Consejeria : ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

FUN C .M. SI EXCLUS . S .Superior Facultativo Exp . Proyectos di-
Ingeniero de Caminos rección y ejecuciór

de Obras Hidráuli-

cas/Exp. Hidrogeolc

gia, conocimientos
A N E X 0 I.8 de informática e/

Inglés .

GR(1P0 RFS. RF QUISIT06 OTROS
DEN~ON PUFS'1VS CENTRO Dü WTIVO CODIOJ NV C .P. CLASIFIC. PROV . I~ . DIDIC. BpSIC06 . REQUISITO S

Director Centro Regio D .G . de Economia y DT00011 28 A/A FUN . LO SI EXCLUS. C .Superior Facultativo Lcdo . en Ciencias
nal Estadistica Planificación Matemáticas, C . /

Económicas o exac-

tas. Exp . demostra

Consejeria: AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA da en materia de /

estadistica y capa
cidad de Gestión .

Asesor Técnico D . G . de Industria5y A100030 23 A/B P .I . LD SI EXCLUS . C .Superior Facultativo
Comercialización / F/G C .Técnico Grado Medio
Agraria

Ingeniero Agrónomo
Ingeniero Técnico Agri
cola

Director Jefe Unidad Secretaria General DT00012 28 A/A FUN LD Sd P
. I EXCLUS . C .Superior Adres .e rogramación y

Análisis Sectorial
C .Superior Facultativo

Conocimientos en
Industrias Agroa-
limentarias. Exp .
en el desarrollo
y evaluación de
proyectos de espe

rimentación en la
Industria Agroal i
mentaria .



Consejería: Sanidad

üM~CN PlhST06 CINPRO DIIQLTIVD
Q2UPO RF7G . Rt7aJISIT06

C®IO'D NV C.P. CiASIFIC . PROV . I~ , DFDIC . RASICOS .

N500091 15 C/C FUN CM NO NORMAL C .Administrativo /
Exp . en Gestión
Tributaria

GRUPO RFX ; . iEQUISIT06
CODIGO NV C .P. CIJI .SIFIC . PROV . IM.~~ . DIDIC . &ISICOS .

N700275 17 B/B FUN . CM SI EXCLUS . C-Técnico Grado Medi o

Ingeniero Técnico In-

dustrial

,C .T .G .M/T .T .M .
TM00603 9 B/ B

G/G
P .I . CM NO NORMAL Ingeniero Técnico

OTROS
REQUISITO S

Jefe Negociado de Tasas Secretaria General

y Otros Ingresos

Consejeria : ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR

Dt?O~ON PUESP06 CENI'RO DIRFIRIV O

Jefe de Negociado de Secretaria General

Tasación e Informes

Técnico Titulado Medio D .G. de Interior

ANEXO 1 . 9

Consejería : Sanidad

DEH~I0 1 PUFSTOB CtNfRO DIIRELTIVO

Médico Adjunto D. G . Plani£icáción

y Asistencia Sanit .

Médico Adjunto D . G . Planificación-
y Asistencia Sanit .

Médico Adjunto D. G . Planificácidn

:y Asistencia Sanit .

Médico Jefe Servicio D . G .Planificacióh -
y Asistencia Sanit .

OTROS

REQUISITOS

Exp . en petición,

tasación, sinies-

tros y emisión de

informes técnicos

de vehiculo s

CCOIGO NV
(3iUPO
C.P . CIASIFIC . PROV . ~ .

HM .
DIDIC.

REQUISITOG
RASICOB .

OTROS

REQUISITOS

ME00055 17 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . Medicina/
F/F Especialista

aparato digestivo-

endoscopia

ME00056 17 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . Medicina/Espe -

F/F cialista en Radio-

logia .

ME00057 17 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . Medicina.Espe-

F/F cialista en Cardio-
logía-Hemodinámica

MJ00013 24 A/A P .I . CM NO NORMAL Ldo . en Medicina . Doctor en Me-
F/F Especialista Medicina

Interna .

dicina

d

0

á
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

A N E X O I I

CONSEJERIA DE ADMINIS fRACION
PUBLICA E INiERIO,2

Dirección General de la Función Pública

Página 4867

Solicitud de participación en la convocatorla pública (Concurso de Méritos/Libre Designación) para la

provisión de distintos puestos de trabajo de la Adninistración Regional convocado por Orden del Consejero

de Acinvústración Pública e Interior de (B .O .R.M. n° de fecha / / ) .

N° R .R .P . : Cuerpo o Escala: Grupo: ----

~
DA1i7R PER9~:

------ ---- -
¡Primer apellido : ¡Segimdo apellido : 1 Nanbre :

1 1

Fecha nacimiento :

1
ID .PLL : Tfno. c)ntacto : Localidad o Frovincia : IDanicilio: C. Postal :

SI1lNCIQ7 Y F1JESIU (,11E OCIPA :

~Sibuaciál administrativa actual :

Activo 11 Excedencia Voluntaria (desde _ de de 1 .98 )

Otra (especificar) : . . . . . . . . . . . . . . . (desde de de 1 .98)

~C:aisejería, Direc . General u Organismo asimilado Localidad :

1
¡Denaninación del puesto de trabajo : Unidad o Centro de trab jo :

1
F ESERVADU AQ4RNNSIRACICN :

¡A) Méritos Profesionales : IB) Cursos C) Títulos ID) Antigüedad : Tot,al puntos :

1 1 1 1
ftkS1106 SO[.ICITABOF POR UFM [E PfFIIS7JCIA :

ISecr . Gral . o Dirección General Puesto de Trabajo Código 1Gn .ipo Nivel C. D . 1

1

12 )
1 3)
1 4)
1 5)

1 16)
1 7) 1

- 1 1 1 --- 1

NUTA I~AN1E :

1 .- Deben relacionarse en hoja aparte los rréritos no preferentes alegados para cada uno de

los puestos solicitados . Esta especificación no exime de la pertinente acreditación sin la cual no se

procederá a su valoración .

El solicitante declara ser ciertos los datos ccrsigiadas en esta solicitid .

Bhu,cia, de de 1 .98B

Fdo . :

EXCMO . SR . CONSEJERO DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
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A N E X 0 II I

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este Anexo )

D .

CERTIFICA : Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este
Centro, el trabajador cuyos datos se indican a continuación reúner .
los méritos que se detallan :

1 . Datos del trabajador :

Apellidos y nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuerpo, Escala o Categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D .N .I . : . . . . . . . . . . . N4 Registro Regional de Personal : . . . . . . . . . .

a) Destino Actual : Consejería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección General o asimilado y localidad : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carácter con que ocupa la plaza :

11 Definitiva . 11 Concurso ( fecha ) J1 Libre Designació n

11 Cobertura Provisional (indicar fecha) . . . . . . . . . . . . . .

Otros (especificar) : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Desde :

2 .- Méritos preferentes que acredita ( Base 5 )

a) Que en la actualidad ocupa un puesto de trabajo de Nivel de
Complemento de Destino . . . . . . . o Nivel Retributivo . . . . . . . . .

Denominación del puesto : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección General o Centro Trabajo : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad : . . . . . . . . . . . . . .

Consejería de : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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b) Trabajos desarrollados en puestos anteriores que tengan relación
con los puestos solicitados :

Denominación Nivel Consejería/ Años
del Puesto: C.D . Dirección General : Completo s

c) Na realizado los siguientes cursos en Instituciones de
titularidad pública :

Curso
Centro Diploma o
Oficial : Duración Certificado

d) Está en posesión de los siguientes títulos académicos :

e) Antigüedad del servicio reconocido por la Administración
Regional :

Años completos : . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lo que expido a petición del interesado y para que c:urta
efectos en concurso de provisión convocado por Orden dél Consejero
de Administración Pública e Interior de fecha . . . . . . . . . (BORM . . . . . . )

(lugar, fecha y firma )

NOTA : El tiempo de servicios se computará hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de solicitudes .
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A N E X O 1 V

Número 257

REQUISITO PREVIO :
Solo serán adjudicados puatot de Estructura Orgánica o que impliquen Jefatura . que tengan atribuido un nivel superior al 14, a aque•

Ibs solicitantea que obtengan, como minimo (' S puntos en el present e

B A R E M O D E M E R I T O S

CoatMciMt ( eateet.l:

Solo seran saluradoe aqúellos méritos que tengan relación con el puesto de trabajo que se trate de proveer .

1 . MFrisos pra(esenta :

A) Trabajos desarrollados en puestos anteriores .

-Por el desempe0o de puestos, se asignará la puntuación que se indica :

Grupo/Categoria Niveks Puntos por añ o

A y B Desde superior al básic c
(1 y Ia) hasta el 17 0'IS puntos

Desde el 19 al 23 0'20 puntos

Superior al 23 0'23 puntos

C y D Desde superior al básic o
(1I1 . IV y V) hasta el 13 0'IS puntos

Desde éI 14 al 17 0'20 punto s

Superior al 18 0'25 puntos

E Desde puesto base a nivel 8 0'I 5 puntos
(VI) Superior al 9 0'25 punto s

La puntuación máxima de este apartado será de 3 puntos .

B) Curso de Formación y perfeccionamiento .

Solo se tendrin en cuenta los realizados por Instituciones de titularidad pública, valorándose en función de su dificultad, duración
~ superac3ón de pruebas . No podrá otorgarse menos de 0' lo puntos por curso ni más de un punto por cada uno de ellos, y hasta uu máximo

de 2 puntos .

C) Tstulaciona académicas :

1 . En ningún caso serán considerados aquellos títulos exigidos para la obtención de una de grado superior que obtengan puntuación,
salvo en loa nsos de Premio Extraordinario Fin de Canera . Grado de Doctorado o Premio Extraordinario en Doctorado .

2 . No será objeto de valoración la titulación apecifica que, en cada caso fuera requerida como indispensable para la provisión del
puesto . Si dicha provi .sión está abierta a más de un grupo o categoría, se considerará como indispensable la correspondiente al Grupo o
Categoría supaior .

,), Valoraóón de este apanado :

7 .a) Valoración para los Grupos A y 8 o Niveles 1 y 11 .

4Por eaaunen de Licenciatura, hasta 0'25 puntos .

-Por TitWos de Grado Superior 0'75 cada uno hasta 1'SO puntos.

-Por Presnio Extraordinariofm de carrera, 0'30 puntos .

-Por Graido de Doctorado, 0' 50 puntos .

-Por Premio Extraordinario de Doctorado, 0'S0 puntos .

3 .b) Para los Grupos o Niveles retributivos inferiores al A e 1, respectivamente :

-Por titulaciónia superior/a a la exigida 0'75 puntos cada una .

-Por titulación/a del mismo nivel académico a la erigida, 0'30 puntos cada una .

La suma total de los méritos por este apanado no podrá superar los 2 puntos .

DI Antigóedad del servicio :

-°or cada aflo reconocido 0'20 puntos, hasta un máximo de 5 puntos

. No se computuf a efectos de antigüedad los servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados .

0. Méritos so preferentes :

-tiasu 4 puntos .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 907 0

ALCANTARILLA

EDICTO

Ap robación inicial de un estudio de de-
talle en «Carril de Caballero»

El Pleno de la Corporación en Sesión
celebrada el 31 de mayo de 1988 acordó
aprobar inicialmente el Estudio de De-
talle de iniciativa particular promovido
por don Pedro Garcia Franco y situado
en Carril de Caballero, sometiendo di-
cho expediente a información pública
por el plazo de un mes, en el « Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en un

diario de la Región . La documentación
podrá ser examinada por los interesados
en la Oficina Técnica Municipal de
acuerdo con lo estipulado en los artícu-
los 40 y 41 de la Ley del Suelo y artículo
140 del Reglamento de Planeamiento .

Alcantarilla a 21 de septiembre de
1988 .-El Alcalde .

Número 9608

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

A N U N C I O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha

21 dé octubre se ha aprobado el Pliego

de Condiciones de chaquetones y cintu-
rones para el servicio contraincendios .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 78 1 /86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-

drán interponer reclamaciones .

Número 9609

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha

21 de octubre se ha aprobado el Pliego

de Condiciones y presupuesto del sumi-

nistro de vestuario de invierno para la

Policía Local .

De conformidad con lo establecido en

el articulo 24 de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-

to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que

aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-

ciones queda expuesto al público en el

Negociado de Contratación por plazo de

ocho dias, a contar desde la publicación

de este anuncio, plazo en el que se po-

drán interponer reclamaciones .

Cartagena a 26 de octubre de 1988 .

El Alcalde .

Número 9610

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

EDICT O

Por Decreto de fecha 17 de octubre se

ha aprobado el proyecto y Pliego de

Condiciones Jurídicas Administrativas

de la obra de modificación de los servi-

cios afectados por el puente de la Ram-

bla de Benipila :

Dicha documentación queda de ma-

nifiesto en el Negociado citado, por pla-
zo de quince días a fin de oir reclama-

ciones de quienes tuvieran que alegar al-

go al respecto .

Número 9616

AGUILAS

EDICT O

Por este Ayuntamiento de Aguilas ha
sido acordado la aprobación inicial de la
modificación de las ordenanzas fiscales
de las siguientes exacciones, con efectos
a partir de primero de enero de 1989 .

-Tasa por expedición de documentos .

-Tasa por abastecimiento de aguas
potables .

-Tasa por recogida de basuras de do-
micilios .

-Tasa por el servicio de alcantarilla-

do .

-Tasa por el Cementario Municipal .

-Tasa por el servicio y matadero y
Plaza de Abastos .

-Tasa por la entrada de vehículos .

-Tasa por licencias urbanísticas .

--Tasa por licencia de apertura de es-
tablecimientos .

-Venta de agua de la Estación De-
puradora .

-Tasa por ocupación de terrenos de
uso público .

-Tasa por inspección de M . y Esta-

blecimientos .

-Impuesto Municipal de Circulación
de Vehículos .

-Nueva ordenanza fiscal de Patentes
y Placas .

Los respectivos expedientes, así como
los antecedentes y justificantes, quedan
expuestos al público, durante el plazo de
treinta días, que se contarán a partir de l
siguiente de la inserción de este edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», durante cuyo término podrán pre-
sentarse reclamaciones y observaciones,
que se entenderán desestimadas si trans-
curren otros treinta días más sin resolu-
ción expresa, de conformidad con el ar-
tículo 188 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril .

Cartagena a 26 de octubre de 1988 . Cartagena a 26 de octubre de 1988 . Aguilas a 25 de octubre de 1988.-El

El Alcalde. El Alcalde. Alcalde.
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Número 8616 

MURCIA 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Murcia, hace saber: 

Que no habiendo podido practicarse 
las notificaciones ordinarias de las liqui
daciones correspondientes a los concep
tos que más adelante se determinan, por 
ignorarse el domicilio actual de dichos 
deudores, se efectúa la notificación en el 
«Boletin Oficial de la Región de Mur
cia»: 

Concepto: Anuncios obras 

Titular del débito Importe 

Prodenasa 59.453 
Prodenasa 1.000 
Prodenasa 28.689 
Prodenasa 27.331 
Prodenasa 9.187 
Prodenasa 27.997 
Prodenasa 1.872 
Prodenasa 26.390 
Jesús Paco Malina 22.223 
Jesús Paco Malina 40.227 
Garre y Ros, S.A. 27.538 
Isolux 47.165 
García Carrión y Cia. S.A. 352 
Construcciones y Obras Públicas 
de Levante, S.A. 7.929 
Construcciones y Obras Púhlicas 
de Levante, S.A. 61.750 
Antonio Romero Ortega 17.919 
José MigueJ Cortés 3.140 
José Miguel Cortés 3.548 
José Miguel Cortés 15.559 
José Miguel Cortés 3.276 
Antonio Romero Ortega 27.955 
Antonio Romero Ortega 24.953 
Garre y Ros, S.A. 27.338 
García Carrión y Cía. S.A'. 60.917 
Aguial, S.A. 14.975 
Miguel García Carrión 15.243 
Miguel García Carrión 22.539 
Miguel García Carrión 4.223 
Miguel García Carrión 15.893 
Miguel García Carrión 7.988 
Miguel García Carrión 4.354 
García Carrión y Cía. S.A. 68.839 
García Carrión y Cía. S.A. 62.512 
Aguial, S.A. 17.385 
Aguial, S.A. 9.049 
Vda. Antonio Bernal Sánchez 1.188 
Desratizaciones Sertesa, S.A. 394 

Conforme a lo establecido en el ar
tículo 80-3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, para que en el plazo de 

Miércoles, 9 de noviembre de 1988 

30 días hábiles, contados a partir del si
guiente día al de la publicación de este 
Edicto, podrán hacer efectivas las cuo
tas indicadas, con apercibimiento de que 
transcurrido dicho plazo se procederá a 
efectuar los trámites teglamentarios pa
ra su cobro por vía de apremio. Indicán
dose, asimismo, que contra las referidas 
resoluciones podrán interponerse, ante el 
mismo órgano que la ha dictado, recur
so de reposición, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación (artículos 108 de la Ley 
7/1985, Básica de Régimen Local y 192-1 
del Texto Refundido de 28 de abril de 
1986, en relación con el artículo 52 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa); contra la denegación 
expresa o tácita de dicho recurso de re
posición, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo (artículo 58 
de la Ley de Jurisdicción Contencioso
Administrativa). 

Murcia, a 27 de septiembre de 
1988.-EI Alcalde, José Méndez Espino. 

Número 9129 

MURCIA 

EDICTO 

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de M urcia, hace saber: 

Que no habiéndose podido notificar 
por los trámites ordinarios las liquida
ciones del Negociado de Incendios, por 
ignorarse el domicilio actual de dichos 
deudores, se efectúa la notificación por 
medio del presente Edicto: 

244/86. D. José Jiménez Cobas: 26.675 
pts. 
211187. D~ Remedios Fernández Vicen
te: 5.650 pts. 
231187. D. Francisco Martínez Arce: 
9.605 pts. 
258/87. D. Pedro Escámez Guillamón: 
5.650 pts. 
382/87. Cdad. de Prop. Alameda de Co
lón, 11: 9.343 pts. 
409/87. D~ M~ Teresa Vives López: 
4.023 pts. 
412/87. D. Víctor Manuel Sebastián 
Mercader: 4.803 pt S. 

440/87. D. Ramón Climen Guillamón: 
16.035 pts. 
441187. D. Ramón Climcn Guillamón: 
7.073 pts. 
447/87. Cdad. de Prap. Edif. Padilla: 
9.030 pts. 

Número 257 

450/87. D. Antonio Blanco Arce: 
4.023 pts. 
459/87. D. Alfonso Arques Pujalte: 
2.270 pts. 
494/87. D. M. Hernández Rodríguez: 
7.335 pts. 
561187. D~ Dolores Barceló Murcia: 
5.650 pts. 
622/87. D? Mercedes Marín Castillo: 
7.335 pts. 
648/87. D. Cristóbal Meseguer Pardo: 
19.493 pts. 
649/87. D: Cristóbal Meseguer Pardo: 
12.138 pts. 
671 /87: D. Diego José Garrido Martí
nez: 5.650 pts. 
698/87. D~ María Nicolás Ruiz: 
7.073 pts. 
740/87. D. Marcos Iniesta Amorós: 
4.803 pts. 
756/87. D. Jacinto Fernández Sánchez: 
4.803 pts. 
763/87. D. Andrés Mora Carmona y 
otros: 12.820 pts. 
819/87. D~ Catalina Ortega Díaz: 
9.030 pts. 
846/87. D. Antonio Mendoza Vivancos: 
5.775 pts. 
920/87. D. Fernando Geraz Alcaraz: 
4.803 pts. 
926/87. D. Antonio Sánchez Martínez: 
4.803 pts. 
936/87. D. Diego Barrionuevo Marín: 
9.030 pts. 
940/87. Cdad. de Prap. Santa Teresa, 
21: 18.060 pts. 
946/87. D~ María Pérez Riquelme: 
5.775 pts. 
962/87. D. Francisco Velázquez Del Ce
rro: 14.670 pts. 
2/88. D. Luis Martínez Sánchez: 
7.528 pts. 
49/88. D. Julián Sánchez Belmonte: 
4.023 pts. 
111188. D. Pedro Luis Guillén Martínez: 
4.023 pts. 
122/88. D. Alfredo Ornar Sosa Valentí: 
4.540 pts. 
151/88. D. Gonzalo Sánchez Ferrer: 
4.803 pts. 
153/88. D. Teodoro Soto González: 
4.023 pts. 
161/88. D. Juan Carlos Rubio Verdú: 
9.030 ptas. 

Conforme a lo establecido en el ar
ticulo 80-3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, para que en el plazo de 
30 días hábiles contados a partir del si
guiente día al de la publicación de este 
edicto, podrán hacer efectivas las cuo
tas indicadas en la Depositaría Munici
pal, con apercibimiento de que transcu
rrido dicho plazo se procederá a efectuar 
los trámites reglamentarios para su co
bro por vía de apremio. 

Murcia, a 14 de octubre de 1988.-EI 
Alcalde, José Méndez Espino. 
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Número 9491

ABARA N

ANUNCI O

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria del día 24 de
octubre de 1988, el expediente número
3 de Habilitación de Crédito, se expone
al público por plazo de 15 días para que
puedan formularse las reclamaciones que
se estimen pertinentes .

Abarán, a 27 de octubre de 1988.-
El Alcalde .

Número 9429

MURCIA

ANUNCIO SUBASTA

Objeto.- Enajenación mediante su-
basta pública de una parcela de propie-
dad municipal, sita en partido de La Ar-
boleja, Barrio de San Andrés, término
de Murcia, con una superficie de 888
m2 .

Características urbanísticas de la par-
cela .- Dicha parcela tiene un aprove-
chamiento global de 8 .100 m3 .

Su edificabilidad es :
-En el subsuelo, toda su superficie

(882 m2) .
-En plantas: 462'50 m2 .
Altura máxima: 6 plantas .
La edificación se ajustará a las Orde-

nanzas Municipales de Edificación .

Tipo de licitación.- 36.371 .000 pese-
tas, que podrá ser mejorado al alza .

Pago.- El pago se realizará por el ad-
judicatario en el plazo de dos meses a
contar desde la notificación del acuerdo
plenario de adjudicación definitiva .

Garantías.- Los licitadores deberán
constituir una fianza provisional de
727 .420 pesetas y el adjudicatario deposi-
tará como fianza definitiva cantidad e-
quivalente al 407o del importe del remate .

Presentación de plicas.- Hasta las
trece horas del día en que finalice el pla-
zo de veinte días hábiles, a contar de la
publicación del anuncio de convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Servicio de Contratación, Suministros
y Patrimonio; caso de ser sábado, se rea-
lizará el inmediato día hábil .

Gastos .- El adjudicatario queda obli-
gado al pago de los anuncios, gastos e

impuestos que procedan, como conse-
cuencia de esta venta .

Pliego de condiciones .- Igualmente

se expone al público por plazo de ocho
días, a contar de la publicación del pre-
sente anuncio en el pliego de condicio-
nes aprobado por acuerdo del Pleno de
fecha 29 de septiembre de 1988, que ha
de regir en la subasta objeto de este
anuncio .

Murcia, 3 de octubre de 1988 .-El

Tte. de Alcalde de Hacienda y Empleo .

Número 9480

TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno el expe-
diente de Modificación de Créditos nú-
mero 1 del Presupuesto del Patronato
Municipal de Deportes del año 1988,
queda expuesto al público en las ofici-
nas municipales por plazo de quince días

hábiles, durante el cual se admitirán re-
clamaciones y sugerencias respecto al
mismo; de no producirse éstas, la apro-
bación se elevará a definitiva .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo
450 en relación con el artículo 446, 1, del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril .

Torre Pacheco, 31 de octubre de 1988 .
El Alcalde .

Número 9481

TORRE PACHEC O

EDICT O

Habiendo sido aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno el expe-
diente de Modificación de Créditos nú-
mero 1 del Presupuesto del Patronato
Municipal de Cultura del año 1988, que-
da expuesto al público en las oficinas
municipales por plazo de quince días há-
biles, durante el cual se admitirán recla-
maciones y sugerencias respecto al mis-
mo; de no producirse éstas, la aproba-
ción se elevará a definitiva .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo
450 en relación con el artículo 446, 1, del

Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril .

Torre Pacheo le octubre de 1988 .

El Alcalde .

Número 9482

TORRE PACHEC O

EDICT O

Habiendo sido aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno el expediente de Modi-

ficación de Créditos número 2 del Pre-
supuesto de la propia entidad municipal
del año 1988, queda expuesto al público

en las oficinas municipales por plazo de
quince días hábiles, durante el cual se ad-

mitirán reclamaciones y sugerencias res-
pecto al mismo; de no producirse éstas,
la aprobación se elevará a definitiva .

Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo
450 en relación con el artículo 446, 1, del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18

de abril .

Torre Pacheco, 31 de octubre de 1988 .

El Alcalde .

Número 9544

TORRE PACHECO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Torre Pacheco (Murcia) .

Hace saber : Que por don Juan Pujan-

te Herrero en nombre y representación

de Pujante Herrero S .A., se ha solicita-

do licencia de instalación de "10 naves
para engorde de aves", con emplaza-

miento en finca "La Balsa", Roldán,
Torre Pacheco .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento las

observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco, a 5 de agosto de
1988.-El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .
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Número 9111

JUMILLA

CONTRATACION DE OBRAS

Primera .- Es objeto de este trámite
la contratación de la obra de "Red de
Saneamiento, Pavimentación y Bordi-
llos, a través de subasta, siendo el tipo
de licitación, a la baja, de veintitrés mi-
llones de pesetas .

Segunda .- El plazo de ejecución de
las obras es de doce meses, contados a
partir de la firma del contrato .

Tercera .- En la Secretaría del Ayun-
tamiento, están a disposición de los in-
teresados, los proyectos, pliegos de con-
diciones y demás documentos relativos
a esta contratación .

Cuarta .- La garantía para concurrir
a este contrato se establece de la siguiente

manera : provisional, 460 .000 pesetas ;
definitiva, el 4 por ciento del remate .

Quinta .- Las proposiciones para to-
mar parte en esta subasta podrán presen-
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento
de 10 a 14 horas, durante los veinte días
hábiles siguientes al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado» . Si el último día del plazo reca-
yese en sábado, el mismo se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil .

Sexta .- La apertura de plicas tendrá
lugar al siguiente día hábil, al de concluir
el plazo de presentación, a las doce ho-
ras, en el Salón de Actos del Ayunta-
miento . Asimismo si recayese en sába-
do, se procederá a la apertura al siguien-

te día hábil .

Séptima.- El pago de estas obras, co-
rrerá a cargo de las siguientes fuentes fi-
nancieras : aportación Comunidad Autó-
noma, 20 .909 .091 pesetas ; Ayuntamien-
to 2 .090 .909 pesetas, que figura consig-
nado en el presupuesto ordinario del pre-
sente ejercicio, partida 631 .642 .

Jumilla, a 5 de octubre de 1988 .-El
Alcalde . Fdo. Dionisio González Otazo .

nombre propio, (o en representación
de . . . . . . ., conforme acredito con . . . . . . .), se
compromete a ejecutar las obras de Red
de Saneamiento, Pavimentación y Bor-
dillos, en el precio de . . . . . . . (en letra y nú-
mero), con sujeción al proyecto técnico
y pliego de condiciones administrativas
que acepta íntegramente, haciendo cons-
tar que no está incurso en ninguna de las
causas de incompatibilidad e incapacidad
previstas en las disposiciones vigentes
que regulan directa o subsidiariamente
la contratación en el ámbito de la Ad-
ministración Local .

(Lugar, fecha y firma) .

Número 9113

MURCIA

E D 1 C T O

Habiendo solicitado doña María Gar-
cía Alcaraz licencia para la apertura de
un café-bar con música y una máquina
tipo B en C/ . Isaac Peral, n? 1, Santo
Angel (exp. 1 .167/84), se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia, a 6 de octubre de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 9117

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado doña María Car-
men Mirabete Jordán AC-75/88, licen-
cia para carnicería-salchichería, en C/ .
Sagrada Familia, se abre información
pública por plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, a 26 de septiembre de 1988.-
El Alcalde . Fdo. José Antonio Gallego
López .

Martínez - San Diego, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, a 5 de septiembre de 1988.-
El Alcalde . Fdo . José Antonio Gallego
López .

Número 9119

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado don José y Fran-
cisco Costa Fernández, licencia para car-
pintería metálica, en Ctra . de Caravaca
n° 9, se abre información pública por
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-
recho .

Lorca, a 7 de septiembre de 1988 .-
El Alcalde . Fdo . José Antonio Gallego
López .

Número 9120

VECLA

EDICT O

Por don Francisco Soriano Vicente se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de pub-cafetería con emplaza-
miento en Corredera, 38 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Yecla, a 4 de octubre de 1988.-El Al-
calde . Fdo. Vicente Maeso Carbonell .

MODELO DE PROPOSICIO N

Proposición para tomar parte en la su-
basta convocada por el Ayuntamiento de
Jumilla para la obra "Red de Sanea-
miento, Pavimentación y Bordillos" .
D. . . . . . ., con domicilio en . . . . . . ., n° . . . . . . .
y D.N.I . n .° . . . . . . ., en plena posesión de
su capacidad jurídica y de obrar, en

Número 9118

LORC A

E D 1 C T O

Por haber solicitado doña Francisca
Gris Díaz, (exp . AC-65/88), licencia para
heladería-pastelería, en C/ . Escultor

Número 9121

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Cristóbal y don José Martínez Ji-
ménez, licencia para apertura de un esta-
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blecimiento destinado a comercio menor
de cereales y piensos, con emplazamiento
en C/ . Ascensión Rosell, s/n., se abre
información pública en el plazo de diez
días hábiles, para que puedan presentar-
se las observaciones pertinentes por es-
crito, en la Secretaría del Ayuntamien-

to .

Caravaca de la Cruz, a 29 de septiem-
bre de 1988 .-El Alcalde .

Número 9122

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Josefa Mel-

gar Martínez, licencia para la apertura
de un café con cocina en C/ . Vara de

Rey, s/n. Murcia (Exp. 1 .097/88), se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 15 de septiembre de 1988 .

El Teniente Alcalde Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 9443

CEHEGIN

EDICT O

La Alcaldía de Cehegín ,

Anuncia : Exposición pública en Secre-
taría General .

Plazo.- Treinta días hábiles, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49-b de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 56 del Tex-
to Refundido, junto con el 188 del mis-
mo .

Efectos .- Examen y reclamaciones .

Asunto.- Modificación y nueva im-
plantación de Ordenanzas Fiscales para
1989 .

-Acuerdo .- Sesión ordinaria del
Pleno Corporativo, celebrada el día 27
de octubre de 1988 .

Ordenanzas modificadas en su aspecto

de tarifas y articulado :

-Servicio de alcantarillado .

-Servicio de aguas potables .

-Servicio de recogida de basuras .

-Depuración de aguas residuales .

-Impuesto sobre circulación de ve-

hículos .

-Impuesto sobre publicidad .

-Tasa por los documentos que expi-

dan o que extienda la Administración o
las autoridades municipales .

-Tasa sobre inspección de motores,

transformadores, ascensores y otros apa-
ratos o instalaciones análogas .

-Derechos y tasas por ocupación de
casetas de venta y puestos en el merca-

do de abastos .

-Tasas por prestación del servicio de
piscina y otras instalaciones deportivas

municipales . _

-Tasa sobre desagüe de canales y

otras instalaciones análogas en terrenos

de uso público .

-Tasa de ocupación de terrenos de
uso público con mercancías, materiales

de construcción, etc .

-Tasa sobre elementos voladizos so-
bre la vía pública o que sobresalgan de

la línea de fachada .

-Tasa por entrada de carruajes a tra-
vés de aceras y la reserva de la vía públi-

ca para aparcamiento exclusivo, carga y
descarga de mercancías de cualquier cla-

se .

-Tasa sobre rieles, postes, cables, pa-
lomillas, cajas de amarre, de distribu-

ción, o de registro, básculas, aparatos

para venta automática y otros análogos,
que se establezcan sobre la vía pública

o vuelen sobre la misma .

-Derechos y tasas por licencia de
apertura de establecimientos .

-Tasa de parada y situado en la vía
pública de carruajes de alquiler, otorga-

miento de licencias y autorizaciones ad-

ministrativas de auto-taxis y demás ve-

hículos de alquiler .

-Tasa sobre portadas, escaparates y

vitrinas .

-Tasa sobre puestos, barracas, case-

tas de venta, espectáculos y atracciones,
situados en terrenos de uso público .

-Ocupación del subsuelo de terrenos

de uso público .

Ordenanzas de nueva implantación :

-Servicio de retirada de vehículos de
la vía pública .

Cehegín, a 28 de octubre de 1988 .-

El Alcalde, Pedro Abellán Soriano .

Número 9447

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en la
base cuarta de la convocatoria efectua-
da por este Ayuntamiento para la pro-
visión en régimen laboral fijo, mediante
concurso-oposición, de una plaza de
Asistente Social, la Alcaldía-Presidencia
ha dictado el Decreto siguiente :

1° Admitir provisionalmente a los si-
guientes aspirantes :

1,-De las Casas Barreda, María Isabel .

2 .-García Conesa, Ginesa .

3 .-Molina Mateos, María del Rosario .

4 .-Pedreño Pedreño, María del Pilar .

5 .-Verdú Molina, María Isabel .

Excluidos : ninguno .

2° Que de no producirse reclamacio-
nes contra dicha relación durante el pla-
zo de 15 días, se elevará a definitivos .

3° Que el orden de actuación de los
opositores, según sorteo efectuado se ha-
rá a partir de la letra "H", correspon-
diendo intervenir en primer lugar a do-
ña Ginesa García Conesa, siguiendo el
orden de actuación a partir de esta se-
ñora, como se hace constar en la lista pu-
blicada en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento .

4° Fijar la fecha del inicio de la cele-
bración de los ejercicios para los días 1
y 3 de diciembre de 1988, que tendrá lu-
gar en la Casa de la Cultura de esta lo-
calidad, a las 9 horas .

5 0 La composición del Tribunal Cali-
ficador, de conformidad con lo estable-
cido en la base quinta de la convocato-
ria, queda de la manera siguiente :

Presidente : Titular : don Diego. J .
Martínez Cerón ; Suplente: doña María
Dolores Romero Martinez .

Secretario : Titular: don Francisco

Menchón Hernández ; Suplente : don Je-
sús Carmelo Tornero Montoro

. Vocales: -Representante del Profeso-
rado Oficial : Titular : don Sebastián Sán-
chez Cerón ; Suplente : don Francisco Ru-
bio Hernández .

-Representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia : Ti-

tular : doña María Antonia Sastre Fer-
nández; Suplente : doña Laura Díez de
Revenga .

-Representante de los Funcionarios :

Titular : don Fulgencio López Sierra ; Su-

plente : don Luis Pérez Almansa .

Lo mando y firmo en Alhama de
Murcia a veinte de octubre de mil no~e-
cientos ochenta y ocho .-El Alcalde .
Fdo . Diego J . Martinez Cerón .
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Número 846 2

TORRE PACHECO

Convocatoria y bases para

la provisión en propiedad,

mediante oposición libre de

una plaza de Encargado

de aguas municipales

El Ayuntamiento Pleno, en sesión

del día 3 de agosto de 1988,

aprobó la convocatoria de Oposi-

ción libre para la provisión en

propiedad de una plaza de Encarga-

do de aguas municipal .

La convocatoria se regirá por

las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la com ocatnria

Es objeto de esta convocatori a

la provisión en propiedad, median-

te oposición libre, de una plaza

vacante de Encargado de aguas mu-

nicipal, dotada con los emlunen-

tos cmrrespondientes al Grupo E,

se<]ún artículo 25 de la Ley

30/1984, incluida en la oferta de

e[pleo público para 1988 .

La convocatoria se publicará ín-

tegra en el "Boletín Oficial de

la Región de Mircia" y un extracto

de la misca en el "Boletín Oficial

del Estado" .

El resto de las publicaciones

a que haga referencia la lesgis-

lación vigente se entenderán refe-

ridas exclusivamente al "Boletín

Oficial de la Región de Murcia"

y tablón de edictos municipal .

Se~. Raquisitns de los aspi-

ranhPS .

Para tcmar parte en la Oposición

será necesario :

- Ser español .

- Tener la edad de 18 años y no

exceder de aquella en que falten

manos de diez años para la jubila-

ción forzosa determinada por la

legislación básica en materia de

función pública.

- Estar en posesión del certifi-

cado de escolaridad .

- No iiaber sido expulsado de

ningún Cuerpo del Estado, Adninis-

tración Regional, Institucional o

Local, ni hallarse inhabilitado

para el ejercicio de la funcion

pública .

- No padecer enfermedad ni

defecto físico que inhabilite para

el ejercicio de las funciones

propias del cargo .

TBLOerd. rrtat.-mriaa .

Las instancias, dirigidas al se-

ñor Alcalde, se presentarán en el

plazo de veinte días naturales a

partir del siguiente al de la pu-

blicación de la oonvocatoria en

el "Boletín Oficial del Estado" .

Para ser adnitido y, en su caso,

tarar parte en la práctica de las

pruebas selectivas, bastará con

que los aspirantes ¢anifiesten en

su instancia que reúnen todas y

cada una de las condiciones exigi-

das, referidas a la fecha de expi-

ración del plazo señalado para la

presentación de instancias . Junta-

mente con la instancia se presen-

tará el documnto acreditativo de

haber ingresado en la Tesorería

Municipal la cantidad de 2 .000

pesetas, en concepto de derechos

de ex~.

Cuarta. Admisión de aspirantag .

Expirado el plazo de presenta-

ción de instancias, la Comi.sión de

Gobierno dictará resolución decla-

rando aprobada la lista de adniti-

dos y excluidos . En dicha resolu-

ción, que se hará pública en el

"Boletín Oficial de la Región de

Murcia", se indicará el plazo que

se ooncede a los aspirantes ex-

cluidos y se determinará el lugar,

fecha de ccmienzo de los ejerci-

cios y orden de actuación de los

aspirantes.

Quinta. Trihmal .

E1 Tribunal calificador de la

oposición libre tendrá la siguien-

te oarQosición :

Presidente: El de la Corporación

o mienbro electivo de ésta en

quien delegue .

Secretario: El que lo sea de la

Corporación o funcionario en quien

delegue .

Vocales : Un repres0ntante del

Profesorado Oficial del Estado,

designado por el Instituto Nacio-

nal de Adninistración Pública ; un

representante de la Canunidad

Autóncne de la Región de Murcia,

designado por ésta; el Jefe del

respectivo servicio dentro de la

especialidad; y un funcionario de

carrera designado por la Corpora-

ción .

Nanbrados los mienbros titulares

del Tribunal calificador y, en su

caso, los respectivos suplentes,

se hará pública su ~ición en

el "Boletín oficial de la Región

de Mircia", a efectos de posibles

recusaciones, eonforme prescribe

la vigente legislación .

Sacta.

El Tribunal no podrá constituir-
se ni actuar sin la presencia, co-

mo mínimo, de la mitad más uno de

sus mienbros, titulares o suplen-

tes, siendo necesaria, en todo ca-

so, la asistencia del Presidente

y del Secretario .

Las decisiones del Tribunal se

adoptarán por mayoría, debiéndose

ajustar su actuación estrictamente

a las bases de convocatoria .

A los efectos de percepción de

dietas de asistencia por los

miembrros de los Tribunales, se

fija la categoría tercera estable-

cida en el Anexo II del Real ➢e-

creto 236/1988, de 4 de msrzo,

sobre indemizaciones por razón

del servicio .

Séptvm. Comianzo de las ejerci-

cins.

Los ejercicios de la fase de

oposición no podrán camnzar hasta

transcurridos dos meses de la pu-

blicación del anuncio de convoca-

toria en el "Boletín Oficial del

Estado" .

Octava. Ejerr,.icies de la oposicián

Los ejercicios de la oposición

serán los siguientes :

Pri¡rer ejercicio :

Realizar dos casos prácticos,



Número 257 Miércoles, 9 de noviembre de 1988 Página 4 877

relacionados con la actividad ob-

jeto de esta plaza, propuestos por

el Tribunal imneci.iatarente antes

del inicio del ejercicio .

Segundo ejercicio .

Escritura al dictado, durante

un tieqpo máximo de 15 minutos .

M3xinn 100 palabras .

Tercer ejercicio .

Redacción . Consistirá en la ex-

posición escrita de un tena de

cultura general, propuesto por el

Tribunal, inmediatamente antes del

ejercicio .

Los ejercicios serán eliminato-

rios y calificados hasta un Ráximo

de 10 puntos, siendo preciso al-

canzar 5 puntos en cada uno de

e11os para considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán

ser otorgados por cada mianbro del

Tribunal, en cada uno de los ejer-

cicios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán

sunsndo las puntuaciones otorgadas

por los distintos miembros del

Tribunal y dividiendo el total por

el número de asistentes de aquél,

siendo el cociente la calificación

del ejercicio .

El orden de calificación defini-

tiva estará determinado por la su-

in3 de puntuaciones obtenidas en

el conjunto de los ejercicios de

la oposición y mPSitos .

No~ . Prasartacicn de doamaitas

y nmiñr•aaniarto.

Terminada la calificación de los

aspirantes, el Tribunal hará pú-

blico el nanbre del que haya obte-

nido mayor puntuación y lo carnmi-

cará al Sr . Alcalde al objeto de

que se lleve a cabo el nombranien-

to correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal

vinculan a la Actninistración, sin

perjuicio de que ésta, en su caso,

pueda proceder a su revisión con-

forne a lo previsto en los artícu-

los 109 y siguientes de la Ley de

Procedimiento Achtinistrativo .

El aspirante propuesto aportará

ante la Adni.nistración rtunicipal,

dentro del plazo de veinte días

naturales, desde que se haga pú-

blica la resolución del Ayunta-

miento sobre el nanbramiento los

doaanentos acreditativos de las

condiciones de capacidad y requi-

sitos exigidos en la convocatoria .

pgCina. rmifle vias

El Trilxunal queda facultado para

resolver las dudas que se presen-

ten y taixr los acuerdos nece.sa-

rios para el buen orden de la

oposición, en todo lo no previsto

en las presentes bases, y siempre

que no se opongan a las mi .sm3 .s .

Undáciaa. Rewrsos
La convocatoria y sus bases y

cuantos actos administrativos de-

riven de ésta y de la actuación

del Tribunal podrán ser impugnados

por los interesados en los casos

y en la form3 prevista en la Ley

de Procedimiento Adninistrativo .

Torre Pacheco, 13 de septieobre

de 1988 .- El Alcalde .

Número 9074

ALCANTARILLA

E D 1 C'P O

Modificación del Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana .

El Pleno de la Corporación, en

sesión celebrado el 31 de m3yo de

1988, aoordó aprobar inicialmente

una modificación inicial del Plan

General de Ordenación Urbana de

iniciativa municipal en vial que

partiendo de la Avd . de M.ircia,

atraviesa en dirección Norte-Sur

el denoninado Pago de las Viñas,

constituyendo el elemento C .V . 1

del sisten3 general de comunica-

ciones, saretiendo dicho expedien--

te a información pública por el

plazo de un mes mediante anuncio

en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" y en un diario de

la Región. La documentación podrá

ser examinada por los interesados

en la Oficina Técrnica Municipal,

de acuerdo con lo estipulado en

los artículos 40 y 41 de la Ley

del Suelo .

Alcantarilla, a 21 de septienbre

de 1988.- El Alcalde .

Número 9075

ALCANTARILLA

E D I C T O

Modificación de alineacio-

nes del Plan General de Or-

denación Urbana

El Pleno de la Corporación, en

sesión celebrada el 28 de junio

de 1988, acordó aprobar inicial-

mente una modificación inicial de

Alineaciones del Plan General de

Ordenación Urbana de iniciativa

minicipal en C/ Cartagena y Camino

de la Piedra, sometiendo dicho ex-

pediente a inforttación pública por

el plazo de un mes mediante anun-

cio en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia" y en un diario

de la Región. La dxvnentación po-

drá ser examinada por los intere-

sados en la Oficina Témica Muni-

cipal, de acuerdo con lo estipula-

do en los artículos 40 y 41 de la

Ley del Suelo .

Alcantarilla, a 21 de septianbre

de 1988 .- El Alcalde .

Número 9078

CARTAG6NA

Negociado de Contratación

E D I C T O

Habiéndose recibido definitiva-

mente las obras de Urbanización

dé los Mateos, realizadas por

Construcciones Gerardo Hernández

S .A., se expone al público por

plazo de 15 días expediente que

se tramita para devolver la fianza

depositada con vativo de la adju-

dicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de rreni-

fiesto en el Negociado citado don-

de podrá ser examinado en días y

horas hábiles .

Cartagena, a 19 de septienbse

de 1988 .- El Alcalde .
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Número 907 9

C A R T A G E N A

Por el ILno. Sr. Alcalde se ha

dictado con esta fecha el siguien-

te Decreto :

"DFxRElO.- Casa Consistorial de

Cartagena a treinta de agosto de

mil novecientos ochenta y ocho .

Visto el infonne enitido por los

Servicios Técnicos de Urbanisrta

en relación con el estado de la

finca situada en el número 5 de

la Cuesta de la Baronesa y en los

núreros 18 y 20 de la calle del

Junco o Prolongación de calle Don

Gil, y

RESULTANDO :

Que del infonnr de referencia se

desprenden los siguientes extre-

Ms :

a) Que la finca consta de tres

inmuebles, con los números citados

anteriormente trnando caro refe-

rencia los de placa municipal

azul, existiendo otros níneros .

El conjunto edificatorio se en-

cuentra incluido en el P6RI CA-1

pendiente de redactar, dentro del

Conjunto Arquitéctonico Histórico-

Artístico del caso antiguio de .

Cartagena .

b) La citada finca consta de

planta baja y planta en piso y en

algunas zonas, planta 2a .

c) Estos servicios técnicos ig-

noran el nombre de los prcpieta-

rios, dado que en el manento de

efectuar la inspección, las vi-

viendas estaban totalnente desha-

bitadas, oon puertas abiertas y

forzadas excepto una puerta de ga-

raje que corresponde al nú:rero 18 .

d) Todas ellas deshabitadas, se

encuentran en un estado lamentable

de degradación y abandono, con al-

gunos tablazones de m3dera que

sirven para refugio esporádico.

e) Recorridas e inspeccionadas

las citadas instalaciones, se ob-

serva que tienen :

- Forjados desplan3dos .

- Paredes de carga desplomadas.

- ColaPfes sueltas y caídas .

- Puertas y ventanas arrancadas .

- Muros fisurados y en estado

de degradación total.

- La losa de escalera está to-

talmente desprendida y fisurada .

En su interior se encuentra un

am3sijo de cascotes, escanbros y

basuras, constituyendo un auténti-

co foco de insalubridad ; en las

proximidades de estas edificacio-

nes se encuentra todo tipo de res-

tos y esccrtbros abandonados .

f) La fachada de la edificación

sita en Prolongación C/ Don Gil,

acusa un excesivo desplrne consti-

tuyendo un peligro a la vía públi-

ca; el resto de edificaciones tie-

nen paramentos muy abanbados y

desplan3dos, observándose en el

patio y escalera a la edificación

demlida colindante, restos de

forjados con peligro de desplane

irminente, dado de que muchas de

las jácenas y viguetas están fle-

xadas y con las cabezas que coin-

ciden con los rturos totalmPnte

sueltas, por lo que se ha aprecia-

do en las cubiertas bastantes

oquedades, goteras y abundantes

zonas con huredades interiores .

g) A la vista de lo expuesto por

estos servicios técnicos, se esti-

nia que las citadas edificaciones

se encuentran en estado de ruina

irminente, debiéndose proceder a

su denolición, retirada de escam-

bros y posterior vallado en 48 ho-

ras ; asi mismo se deberá inforvear

al Servicio de Sanidad y Medio

Ambiente para la desinfección de

los citados estercoleros y basu-

ras .

RFSULTANDO:

Que de los antecedentes que

obran en este Ayuntamiento no pue-

de deténninarse quién sea el titu-

lar del daoinio de la finca arri-

ba aludida, toda vez que la perso-

na en principio identificada cano

propietaria ha fallecido al pare-

cer, ignorándose quiénes puedan

ser sus herederos .

CONSIDERANDO :

Que el artículo 183 de la Ley

del Suelo ordena la declaración

en estado de ruina y el acuerdo de

demlición de las construcciones

que estuvieren en dicha situación,

no habiendo lugar a otorgar

audiencia a los eventuales propie-

tarios o voradores cuando, caro

ocurre en el caso presente, exis-

te ianinente peligro wrro se aclLSa

en el informe técnico antes indi-

cado .

Visto lo dispuesto en el preoep-

to citado y dart-ís de aplicación,

y apreciando la situación de inni-

nente peligro en que se encuentra

la finca objeto del presente De-

creto, esta Alcaldía ha resuelto :

10) Declarar en estado de ruina

inminente la finca certpuesta por

las casas números 18 y 20 de la

calle del Junco o de Don Gil y 5

de la calle Cuesta de la Baronesa .

24) Ordenar la demlición de las

referidas casas en el plazo m3ximo

de 48 horas, con posterior retira-

da de escnnbros y vallado de so-

lar, a cuyo efecto se requerirá,

~iante edicto que se publicará

en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" con inserción ín-

te3ra del presente Decreto, a los

que resultaren ser propietarios

de las misms, con apercibimiento

de ejecución subsidiaria a su car-

go por parte de los Servicios Té.o-

nicos de este FScano . Ayuntamiento

o contratista designado al efecto .

34) Dar cuenta del presente De-

creto a la Consejería de Cultura,

Fducación y Turisnq, así camo a

los Servicios Municipales de Sa-

nidad y Medio Ambiente, a los

efectos que resulten del mismo .

Lo mandó y firtte D . Daniel Pando

Marí, Alcalde en funciones, ante

mí, el Secretario, de que certifi-

00 . »

Lo que se carninica a los que re-

sultaren ser propietarios de las

fincas a que se refiere el Decreto

transcrito, requiriéndoles para

que en el plazo de 48 horas

procedan a demler las fincas de

referencia con posterior retirada

de escanbros y vallado de solar ,

:rcibiéndoles de que en c,aso de
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no hacerlo en el plazo indicado

se procederá por este Exam .

Ayuntaniento a la ejecución

subsidiaria que en el Decreto se

cita.

Contra este Decreto, y sin per-

juicio de su ~limiento, cabe

recurso de reposición en el plazo
de un mes cano previo al oonten-

cioso-adninistrativo .

Cartagena, 30 de agosto de 1988 .

El Alcalde .

- ASFALTADO C/BQ LAS TINAJAS ,

se somete a informción pública y

audiencia a los interesados por el

plazo de 30 días hábiles .

Si no se presentaren reclafa3cio-

nes o sugerencias, se entenderán

definitivamente aprobados .

Santomyra, 8 de octubre de 1988 .

El Alcalde-Presidente, Pedro Cam-

pillo Jiménez .

Número 9081

artículo 30 del Re3lamento de Ac-

tividades Molestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-

viembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de

algún modo por la actividad de re-

ferencia, puedan fornular, por es-

crito, que presentarán en la Se-

cretar5a del Ayuntamiento, las ob-

se•.vaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Santamra, a 28 de septienbre

de 1988.- El Alcalde .

C A R T A G E N A

Número 9080

C A R T A G E N A

E D I C T O

Por el Exaro . Ayuntamiento Ple-

no, en su sesión celebrada el día

veintinueve de junio de mil nove-

cientos ochenta y ocho, acordó

aprobar inicialmente la Subdivi-

sión de la Unidad de Actuación nú-

mero 5 de Islas Menores, proamvida

por don Lázaro Torres AgOera .

Dicho expediente queda expuesto

en la Sección de Urbanisrm (Edf .

La Milagrosa, 2a planta), durante

un plazo de quince días, a fin de

que las personas interesadas en

el mismo, lo examinen y presenten

las alegaciones que estimen perti-

nentes a su derecho .

Cartagena, a 15 de septienbre

de 1988.- El Alcalde, P .D., José

Láiz Vivo .

Número 9084

SANTOMERA

E D I C T 0

Contribuciones Especiales

E D I C T O

Por acuerdo del Exam. Ayunta-

miento Pleno de fecha trece de ju-

lio de mil novecientos ochenta y

ocho, se ha aprobado definitiva-

mente un Proyecto de Urbanizació

n de la Unidad de Actuación núm. 8

de EL CARNffi,I presentado por don

Pedro Castejón Sáez .

Lo que se hace público en ~

pllmiento de lo dispuesto en el

art4 141 del Re3lamanto de Planea-

miento, oanuiicando que contra di-

cho acuerdo cabe inter~ recur-

so de reposición, previo al mn-

tencioso-adninistrativo, en el

término de un mes desde la publi-

cación de este edicto, de confor-

midad con lo establecido en el

art4 52, apartado 2g de la Ley de

Jurisdicción Contencioso-Ac}ninis-

trativa de 27 de dicienbre de

1956 .

Cartagena, 22 de julio de 1988 .

El Alcalde, José Láiz Vivo .

Número 9083

SANTOMERA

E D I C T O

Aprobados inicialmente por el

Pleno de la Corporación, en sesión

ordinaria celebrada el día 6 de

octubre de 1988, los expedientes

de Contriluciones Especiales para

financiar, en parte, las siguien-

tes obras :

- ALUMBRADO PUPI.ICO FN MATANZAS .

Por Da Luisa Borreguero Giner,

se ha solicitado legalización de

"Restaurante de dos tenedores",

con emplazamiento en Ctra. Murcia-

Alicante, Ian . 15 .

Lo que se hace público, en amr

plimiento de lo preceptuado en el

Número 9085

ALCANTARILLA

E D I C T O

Por D. Joaquín Sáez Alcaraz se

ha solicitado licencia para esta-

blecer la actividad de café-bar,

cm aiplazamiento en C/ Mayor, en-

trevías .

Lo que se hace públioo, en curr

plimiento de lo preceptuado en el

artículo 30 del Reglamento de Ac-

tividades hblestas, Insalubres,

Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-

vienbre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de

algún modo por la actividad de re-

ferencia, puedan fornular, por es-

crito, que presentarán en la Se-

cretaría del Ayuntamiento, las ob-

servaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Alcantarilla, a 7 de Septiembre

de 1988 .- El Alcalde .

Número 908 6

C A R T A G E N A

E D I C T O

Por haber solicitado D . Diego

Romero Alm3gro licencia para seca-

dero de pieles en Casas Faila, El

Nondón, se abre inforneción públi-

ca por el plazo de diez días, para

que los interesados en este expe-

diente puedan presentar las alega-

ciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 28 de junio de 1988 .

El Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 949 2

COMUNIDAD DE REGANTES
Acequia de la Andelm a

(CIEZA)

CONVOCATORI A

El Sr . Presidente de la Comunidad de
Regantes de la Acequia de la Andelma,
convoca por medio de la presente a to-
dos los comuneros o partícipes de la mis-
ma, a la Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en el salón de la AISS de
esta ciudad, el día 28 de noviembre a las
19,30 horas en primera convocatoria y
a las 20 en segunda y última, con el si-
guiente :

ORDEN DEL DIA

1 .° Lectura del acta anterior .

2 .° Presentación de cuentas .

3 .° Exponer las obras pendientes de
realizar .

4 .° Nombramiento del cobrador .

5 .° Reparto a girar .

6.° Ruegos y preguntas .

Dada la importancia de los asuntos a
tratar, se ruega la puntual asistencia a to-
dos los comuneros o partícipes, previ-
niéndoles que la no asistencia implica la
aceptación de los acuerdos que se tomen
en segunda convocatoria .

Cieza a 2 de noviembre de 1988 .-El
Presidente, Manuel Villa Caballero .

Número 950 2

NOTARIA
de Francisco J . Vigil de Quiñones Parg a

CARAVACA

EDICT O

Yo, Francisco Javier Vigil de Quiñones
Parga, Notario del Ilustre Colegio de
Albacete, con residencia en Caravaca
de la Cruz, sustituyendo a la titular de
Moratalla doña Virginia Pastor Cruz,
por licencia reglamentaria de la mis-
ma y para su protocolo, hago saber :

A los efectos del párrafo cuarto del ar-

ticulo 70 del Reglamento Hipotecario,
para que cuantos puedan ostentar algún
derecho contradictorio lo expongan den-
tro del término de treinta días hábiles,
que en la Notaría de Moratalla se tra-
mita un Acta de Notoriedad a requeri-
miento de CAÑAVEROSA, S .A., para
acreditar su adquisición por prescripción
y lograr su inscripción en los Registros
de la Propiedad y de aguas, de un apro-
vechamiento derivado del río Segura pa-
ra riego agrícola .

Moratalla, 27 de octubre de 1988 .

Número 951 5

COMUNIDAD DE REGANTES
de Ascoy, Benís y Carrasquill a

Se convoca a los comuneros de Ascoy,
Benís y Carrasquilla a la Junta General
Extraordinaria que la Comunidad cele-
brará el próximo día 2 de diciembre de
1988 en el local de la AISS sito en la ca-
lle Pérez Cervera de Cieza, a las 19 ho-
ras en primera convocatoria, o media
hora más tarde en segunda, para tratar
del siguient e

ORDEN DEL DIA

1 .° Lectura del acta de la reunión an-
terior .

2 .° Informe de la Presidencia del es-

tado actual de los pozos, posibles solu-

ciones y otros .

3 .° Financiación de las soluciones
aportadas, caso de aprobarse y aproba-
ción de la correspondiente derrama .

4.° Análisis y aprobación, si procede,
del documento sobre la cesión de pozos
suscrito entre nuestro Presidente y NEA-
SA .

5 .° Informe sobre la situación actual
de los trabajos encaminados a la confec-
ción del perímetro de riegos de la Comu-
nidad .

6 . ° Dimisión de todos los Organos de
Gobierno de la Comunidad .

7 .° Presentación de candidatos para
elección de cargos de los Organos de Go-
bierno . Los comuneros que aspiren a
candidatos para estos cargos, hará pre-
viamente su presentación el Secretario .

8 .° Ruegos y preguntas .

Cieza a 3 de noviembre de 1988 .-El
Presidente, Joaquín Rovira .

Número 954 1

NOTARIA

Miguel González Cuadrado

ED1CT O

Yo, Miguel González Cuadrado, Nota-
rio del Ilustre Colegio de Albacete,
con residencia en la ciudad de Mula,

Hago saber: Que a requerimiento de
don Alonso Vivo Molina, se tramita en
esta Notaría, acta para justificar el apro-
vechamiento de aguas públicas, que tie-
ne las siguientes características :

Cauce de donde proceden las aguas .
De una presa hidráulica de cemento, si-
tuada en el río de Pliego, sitio de Juá-
rez, por medio de una acequia de un me-
tro de ancho por unos setecientos metros
de largo aproximadamente .

Punto de toma de las aguas .-De di-
cha presa, situada en el río de Pliego, si-
tio de Juárez .

Volumen de las aguas aprovechables .
Es variable, según las épocas del año,
con una media de quince litros por se-
gundo .

P o s e s i ó n .- I n m em o r i al .

Destino.-Para el riego de frutales de
la finca denominada «Molina de Cha-
rrancha» situada en el término munici-
pal de esta ciudad, con una superficie
aproximada de cinco tahúllas .

Cargas.-No consta ninguna declara-
da o que se conozca . Lo que en cumpli-
miento de lo ordenado en las reglas cuar-
ta y quinta del vigente artículo 64 del Re-
glamento Hipotecario, en relación con la
disposición transitoria primera de la vi-
gente Ley de Aguas de 2 de agosto de
1985, se notifica a cuantas personas pue-
dan ostentar algún derecho sobre tal
aprovechamiento, o se consideren per-
judicadas con la pretensión del requiren-
te, a fin de que dentro de los treinta días
siguientes a su publicación y notifica-
ción, puedan comparecer ante el Nota-
rio autorizante del acto en cuestión, a fin
de exponer y justificar sus derechos .

Mula a dos de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y ocho .


